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INTROOUCCION, 

Al pensar en Is resl/zsclón del presente trabajo, culminante 

en ta vida académica de cualquier estudiante, no pude evitar 

mis primeras experiencias laborales que viví como Procurador 

Auxiliar Federal de la Defensa del Trabajo, y concretamente 

si defender/es los derechos de los trabajadores que con 

motivo de su trabajo sufrían un riesgo de trabajo e Iban en 

búsqueda de Is pensión que les otorgaba el /.M.S.S., pués en 

mucho de los casos ya no podían seguir laborando, pero ésta 

pensión era basada en el salr/o que percibían que de por si 

era poco y que ademés de acuerdo s Is Ley del Seguro Social, 

todavía fe era descontado si trabajador un determinado 

porcentaje por estar Inscrito en determinado grupo y otro 

porcentaje si su padecimiento era derivado de una enfermedad 

provls/ons/, por lo que analizando ésta situación, me empeñé 

a elaborar el tema especifico que me he propuesto en la 

presente tesis y que pongo a consideración de aquellos que 

de alguna manera gusten en darle lectura a éste trabajo, y 

que se presenta bajo el tema de "El Salarlo que deberé 

servir de base para el pago de las pensiones que otorga el 

/MSS por Incapacidad parcial y total permanente" 



Se obsarvarA an 6sta traba;o un anAtlsls pormenorizado de lo 

qua son los riesgos de trabajo, que es un tema gen6rlco y 

basa da/ presante estudio, así como su hlst6rla, sus teorlas 

y los efectos que produce qua se ras/lea un riesgo de 

trabajo; pues blén, este tema que se encuentra siempre de 

actual/dad as el que me ha Inclinado a estudiar ya que 

durante mi experiencia laboral que he Iniciado, me ha 

permitido conocer precisamente en linderos del Oeracho del 

Trabajo y es precisamente el riesgo de trabajo, el tema que 

en Is prAct/cs me ha llamada mAs fa atención y concratamente 

el pago que se le otorga a /os trabajadores que sufren un 

riesgo de trabajo y que estén Incorporados al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

LB forma que me he propuesto para la elaboración de este 

trabajo, VB de 

esto quiere 

slgnlf icado de 

lo general a lo estrictamente particular, 

decir que hare un aná//s/s global del 

riesgos trabajo, un pequeño esbozo hlst6rlco 

y las diversas teorfas que han sido la base para encausar a 

/o que es el riesgo de trabajo hasta nuestros días, 

posteriormente dentro de def lniciones más precisas acerca de 

/as consecuencias que emanan el riesgo de trabajo, tanto en 

/a Ley Federal del Trabajo como en la Ley del Seguro Social 

y posteriormente entrare de llenos la propuesta que me he 



fijado y qua as precissmenta la forma de cuantlf/cac/6n de 

una pensión por riesgo de trabajo de acusrdo a la Ley del 

Seguro Social. 

Esta última sltuac/6n hs creado una gran curiosidad por mi 

parte, toda vez de que en la pr4ct/cs se han dado diversos 

crltsr/os respecto de Is forma de cusntlf /car un riesgo de 

trabajo, cual es el salarlo base, si momento en que se 

tomar4 en cuenta el salario base y en general Is forma en 

que estable la Ley del Seguro Social en relscl6n a esta 

s/tuscl6n, que obviamente refuerza su Articulado con Is Ley 

Federal del Trabajo, por lo que adem4s de manejar alguna 

bibliografía tomare en cuenta también la exposición de 

motivos y las Reformas que ha tenido el Artfcu/o 65 de Is 

Ley del Seguro Socia/ para el desarrollo de ese trabajo. 

Por último quisiera agradecer Is benevolencia que den si 

presente trabajo, psrs que se sirvan tomar en consideración, 

que era necesario adquirir una poca de experiencia psrs que 

los temas que se analicen sean meramente pr4ctlcos, basados 

en consideraciones jurídicas, por lo que aquí adem4s de 

plasmar los conocimientos adquiridos en el curso de mis 

estudios profesionales, van adem4s algunas semillas de lo 

que he cosechado en mi escasa pr4ctlca laboral, 



CAPITULO 

LOS RIESGOS DE TRABAJO CGENERALIDADESJ 

En éste primer capftulo, es 

necesario establecer algunos conceptos y antecedentes que 

nos den la pauta para desarrollar el tema propuesto en la 

presente tesis que se titula "El salarlo que debarA servir 

de base para el pago de las pensiones que otorga el IMSS por 

Incapacidad parcia/ y total permanente", razón por lo cual 

comenzaré por definir lo que se entiende por riesgos de 

trabajo, toda vez que para poder entender concretamente el 

tema que me he propuesto debemos hacer el análisis general 

del concepto de riesgo de trabajo, ya que es el género y 

punto de partida para poder comprender lo que es una 

Incapacidad por riesgo de trabajo y su forma de pago, además 

de Integrar conceptos para algunos autores, para ta ley y mi 

personal punto de vista sobre el tema, ya que es Fmportante 

'tener la Idea clara y pres/sa de lo que son los riesgos de 

trabajo • 
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La salud y la / nttJar idad 

corporal dtJ los trabajadores, reviste una aran importancia, 

es por tJ/lo que nuestra lealslaclón laboral se ha preocupado 

por crear normas " Instituciones que defiendan a Jos 

trabajadores, los cua las siempre en ejercicio de su trabajo 

ó con motivo de éste, están expuestos a tener a/aún percance 

qua les ocac/one una perturbación funcional oradnica, es 

por ello que se creó el concepto llamado riesgos de trabajo. 

a).- LOS RIESGOS DE TRABAJO (definición) 

Definir el riesgo de 

trabajo resulta en cierta medida complicado, toda vez de que 

realmente nos encontramos con una circunstancia a futuro que 

puede o no rea/izarse, por lo que no siendo una situación de 

carActer concreto procederé en primer Jugar a dar una 

definición gramatical de riesgo de trabajo. 

El Diccionario de la lengua 

española, define al riesgo de la siguiente manera: "Peligro, 

una contingencia de daño"(tJ ; Ahora bien, el 

mismo diccionario define al trabajo como : "Es una obra 

hecha o por hacer"(2i • Por lo tanto, podemos deducir que 

(1).-"DICC/ONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA" Vigésima Edición 
Tomo 2 Real Academia Española, Madrid 1986 Ed. Esparza c. 
p. 1416 
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r1esao de trabajo traba¡o de conformidad al Diccionario de 

/a lengua espariola es un peligro que puede ser ocacionado 

por una obra hecha ó por hacer. 

La Ley Federal del Trabajo, 

en su articulo 473, seria/a que los riesgos de trabajo son 

/os accidentes y enfermedades a que estAn expuestos Jos 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo"{3J. 

Algunos autores definen al 

riesgo de trabajo en forma Idéntica a la establecida en la 

Ley Federal del Trabajo, por lo que no existen muchos 

elementos en éste sentido para hacer un anA//sls 

comparativo, sin embarao me permito presentar a/aunas citas 

de connotados autores en derecho laboral: 

El Maestro Roberto Murioz 

Ramón establece que "Riesgos de trabajo son las lesiones 

oraánlcas, las perturbaciones funcionales, los estados 

patológicos o la muerte a que con motivo del trabajo o del 

medio en que lo prestan, se encuentran expuestos Jos 

(2).- Op. Cit. p. 1326 
(3).- C//ment BeJtran, .Juan B. "Ley Federal del Trabajo, 
comentarlos y .Jurisprudencia". 4a ed., Ed. Esfinge. México. 
1990. p. 288 
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traba¡adores"(4J. 

Por su parte el Maestro 

Euquer /o Guerrero establece en su Man u a/ de Derecho de/ 

Trabajo I o slgu/ente1 • ••• la ley define al riesgo 

profesional, como a que I a que estAn expuestos los 

trabajadores con motivo de su trabajo ó en ejercicio de 

é I "(5 J. 

La Ley del Seguro Socia/, 

define al riesgo de trabajo de manera semejante que la Ley 

Federal del Trabajo y ésta definición se encuentra 

establee/da en el articulo 48 de dicho ordenamiento legal 

que dice que /os riesgos de trabajo son los accidentes o 

enfermedades a que estAn expuestos los trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo. 

En mi personal opinión, 

éste concepto no resulta preciso, tomando en cuenta que los 

accidentes y enfermedades a que se refieren ambas leyes son 

en si la consecuencia Inminente del riesgo de trabajo, por 

lo que no puede ser en si la definición real y concreta que 

establezca la esencia de lo que es el riesgo de trabajo; no 

(41.-. "Derecho del Trabajo". ta. Edición Editor/a/ Porrúa 
S.A. México 1976 p 

(51.- 5a. edición. Editorial Porrúa S.A. México 1976. p 
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obstante lo anterior, algunos autores no hacen mención 

alguna si respecto señalando únicamente Is definición que dá 

Ja Ley sin hacer alguna argumentación ad/clona/. 

Ahora bien, de Jo anterior 

podemos deducir que el riesgo de trabajo es en si mismo una 

probabilidad o amenaza que so presenta por et simple hecho 

de desarrollar una actividad de trabajo, en la que están 

expuestos todos los trabajadores en cualquier medio ambiente 

en que laboren, que aún sin ser peligroso, si implica 

someterse a Ja probabilidad de que se concretice dicha 

amenaza, esto quiere decir que es un peligro Incierto que no 

siempre se concretiza y que deberá tener la relación causa

efecto con el desarrollo del trabajo o con motivo de éste, y 

que al ocurrir el riesgo, se Incida en Ja capacidad del 

trabajador para desempeñar sus labores que tenga 

encomendadas, disminuyendo/a en forma temporal o definitiva 

y en diversos grados para poder considerar/as como riesgos 

de trabajo. 

Por lo anterior y 

concretizando, podemos definir al riesgo de trabajo como la 

pertµrbaclón funciona/ orgánica que puede o no suceder a 

consecuencia de desarrollar un trabajo o con motivo de éste. 
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Sin embargo, se d4 el caso de que 

un trabajador se contrate psra desempeñar determinado 

trabajo y no se concretiza Is posibilidad de que sufra el 

rlesgó de trabajo y a otro que labora en la misma 

clrcunstacla sl se le concretiza un riesgo determinado, es 

shí precisamente cuando podemos hablar de accidente de 

trabajo ó enfermedad de trsbsjo. sltuaclónes que más 

sdelande se estudiarán, por ser éstas propiamente uns 

consecuencia ó infortunio que sufren los trabajadores al 

haberse producido el riesgo de trabajo a que estuvieron 

expuestos. más no son situaciones que sean el riego en sí. 

bJ ANTECEDENTES HISTORICDS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

Para poder entender como se 

ha Ido creando el concepto laboral denominado riesgos de 

trabajo, es necesario tomar en consideración que I SS 

retsciónes obrero-patronales en el desarrollo histórico de 

la humanidad y de Is historia de México, ha sido muy 

variada, ya que han existido muchos cambios. mismos que en 

forma más trascendental se han visto en las épocas modernas 

con el acelerado crecimiento lndustrlal y con los grandes 

adelantos científicos que han permitido que los factores de 
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la producción que son el espita/ y el traba; o, en la 

actualidad sean mayores y por lo que hace al trabajo 

desarollado por el hombre, se tenga como consecuenc1a, que 

se concretice un mayor ndmero de riesgos de trabajo, además 

considerando que se ha comprendido que las partes que 

Intervienen en la relación laboral no tienen un plano de 

/gua/dad en el desempeno de sus funciones, se ha venido 

desarrollando un vertiginoso cambio en Is vida social y que 

ha repercutido en la esencia de lo que son en si. los 

riesgos de trabajo. De ésta manera haré solo una resena 

histórica del mundo y de México, de cómo ha Ido 

evolucionando socialmente el hombre hasta nuestros días en 

materia de riesgos de trabajo. 

t.- ANTECEDENTES HISTOR/COS EN EL MUNDO 

Los riesgos 

estado sometidos /os trabajadores con 

a que 

motivo de 

han 

la 

prestación de sus servicios, han tenido distinta repercución 

en el ambiente económico y jurldlco. Durante las épocas 

antigüas y debido a las circunstancias de orden social y de 

organización en el régimen económico, rué casi nulo normar 

las relaciones sociales de Jos riesgos de trabajo, ya que 
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además no se reclamaba una solución ¡urldica para ta 

reparación de tos accidentes de traba¡o. En efecto, en ta 

antlQOedad et trabajo era por to Qenerat ocupación de 

esclavos, por cons/Qulente 

trabajador Implicaba un 

Is Incapacidad laboral del 

daño que era sufraQado 

económicamente por et dueño del esclavo. 

tlvo, el 

Bajo et réQimen corpora

trabsjo res/Izado en el taller por unos pocos 

operarlos bajo ta dirección del maestro ó patrón, era como 

un ambiente casi familiar que creaba una vinculación de 

orden moral entre et maestro y sus colaboradores; se esta-

blecleron deberes de asistencia que correspondían 

directamente si patrón o a ta corporación, además de que en 

ésta época et trabajo era manual, circunstancia por ta cual 

et nómero de accidentes de trabajo no era elevado. 

Posteriormente se empezó a 

crear maquinar/a para hacer más productivo et trabajo y 

además porque las constantes Innovaciones que se comenzaron 

a dar en aquel ta época, así lo ameritaban, por to que ta 

multiplicación de tos accidentes de trabajo llegó a 

constituir en tos paises que comenzaban a tndustrtstlzarse 

un verdadero problema de carácter social, que si Igual que 
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el exceso de Is jornada de trsba¡o, la desnlvelsclón del 

salarlo y Is sobreexplotaclón de mujeres y nlflos, debió ser 

abordado por los hombres de éstado y Juristas con el 

propós'lto de encontrar por medios legales una solución justa 

y equitativa que protegiese a las víctimas de los 

infortunios que se producían en las grandes fábricas, las 

cuales con nuevas técnicas de trabajo y el gran auge que 

tuvo Is lndustriallzsción durante el siglo XVIII, dieron 

lugar a que se incrementaran los riesgos de trsba¡o, pues 

con tanta Innovación era difícil que el trabajador dominara 

las nuevas máquinas, además de que no había Is debida 

capacitación, ni la prevención, ni las medidas de seguridad, 

por lo que se ocasionaba un sito índice de r lesgos 

concretizados. 

con la aparición del 

maquinismo, aumentaron considerablemente los riesgos de 

trabajo, en virtud de Is utlllzsción de fuerzas ajenas a la 

muscular además del desconocimiento y Is Inexperiencia de 

tas nuevas máquinas utillzadas, por lo que los accidente y 

tas enfermedades se multlp/lcaron"(6). 

Lo anterior dló lugar a que 

los trabajadores que quedaban Incapacitados recurrieran a 

(6) J. Ksye, Dionlclo. • Los riesgos de trabajo". ta. 
edición enero de 1985, éd. Tri/ las. Méx.lco-Argentins p.17 
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los dueños de las empresas o talleres para que se les diera 

una ayuda, pues de lo contrario su patrimonio disminuis 

considerablemente y en algunos casos se terminaba su fuente 

de Ingresos, ·produciendo mendicidad, Indigencia y otros 

problemas sociales que realmente afectaban a la sociedad y 

al desarrollo de la Industria: ra:ón por la cual se empezó a 

transformar la obligación moral del dueño ó maestro, en una 

obligación jurldica en donde ya se le atribuía la 

responsabilidad del riesgo sufrido al dueño de la empresa, 

es decir empezó a formarse la Idea del riesgo de trabajo 

como tal, esto es, a consecuencia o con motivo del desempeño 

de su trabajo y a tener obligatoriedad la ayuda económica 

por parte de los propietarios de la empresa iniciandose la 

preocupación del Estado en éstos problemas y dictando 

algunas normas para e 1 uso de máquinas y motores, 

engranajes,, poleas, cuch //las, etc. además de medidas de 

hig+lene para evitar no solo las enfermedades sino 

también Jos accidentes, es decir comenzó a surgir la Idea de 

prevenir los riesgos de trabajo. 

En Inglaterra surgió un 

reglamento de trabajo para los aprendices y en el se 

señalaban obligaciones para el patrón que más blén eran de 

segur/dad e higiene. 
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Pero como el mdqulnismo y 

la industr1allzaclón crecieron a pasos acelerados, los tra-

ba¡adores tuv/6ron Is necesidad de unirse y presionar d tos 

patroqes para.que se crearan disposiciones especificas sobre 

la prevención de los accidentes, sobre la higiene y Is 

seguridad, situación que se vló concretizadsda hasta el 

siglo XIX en Europa. 

"La multiplicación de los 

accidentes de trabajo llegó a constituir en los paises 

Industria/es un verdadero problema de carácter social, que 

al igual que el exceso de la jornada legal, la exigüidad del 

salario o la explotación de mujeres y niños, debió ser 

abordado por los hombres de estado y por lo juristas a fin 

de encontrar por medio de /Imitaciones a los extremos de la 

libertad contractual de trabajo, una solución justa y 

equitativa que protegiese los Intereses de quienes estaban 

expuestos a ser victimas de los riesgos de su ocupación"?. 

"Las primeras ideas del 

riesgo profesional, se comenzaron a dilucidar a fines del 

siglo XIX en Europa con la Conferencia de Berlín, celebrada 

en el año de 1890, que dirigió sus recomendaciónes sobre el 

7 De Pozzo, Juan. "Manual Teórico Practico del Derecho del 
Trabajo". ta. edición. Ed. Ed/ar S.A. 1962 Argentina p.223. 
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trsba;o que se dessrrol labs en las minas. En Francia la 

mdteria de riesgos profesionales estaba Integrada en el 

Derecho Civil como se v6 en la Ley de Accidentes de Trabajo 

del 7 de sgo·sto de 1898 Integrada por 6 e/ementos1 aJ la 

idea del riesgo profesional, fundamento de la respon-

ssbllidad del empresario; bl la /imitación del campo de 

aplicación de la ley de accidentes de trabajo; cl la 

distinción entre el caso fortuito y fuerza mayor; di la 

expulsión de la responsabilidad del empresario cuando el 

accidente es debido a culpa del trabajador ; e) la Idea del 

principio de ta indemnización forfaltaire y, f) la Idea de 

que el obrero tiene unicamente que acreditar la relación 

entre el accidente y el trabajo"8. 

2. - ANTECEDENTES HISTOR/COS EN MEXICO. 

Es durante la 6poca colonial 

que empieza a surgir la Idea de crear medidas 

preventivas e lndemnlzatorias de los riesgos de trabajo, 

creandose para elevar el nivel de vida de Ja clase indígena, 

/as llamadas Leyes de Indias, que estuvieron vigentes 

durante el año de 1680 y regulaba primordialmente en forma 

preventiva, la asistencia y reparación de los accidentes de 

trabajo y de /as enfermedades profesionales, estableciendo 

8 Ramos, Eusebio. "La Teoría del riesgo de Trabajo". la. e
dición. Ed. Pac S.A. de C.V. México 1978 p.5 
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un salario minimo con psgo en efectivo, prohlbis /ss tiendas 

de raya, prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, 

estableciendo por primera vez asistencia a los enfermos y 

accidentados ·y otras muchas medidas de 

desgraciadamente se perdieron durante 

seguridad 

I a época 

que 

de 

Independencia y es hasts la Constitución de 1917 cuando por 

causs de los movimientos revolucionarlos de esta etapa, se 

creó el Articulo 123 Constitucional, que consagra /os 

derechos de los trabajadores y posteriormente la creación de 

leyes reglamentarias de sus diferentes fracciones y en el 

caso concreto que nos ocupa de la Ley Federal del Trabajo y 

Ja Ley del Seguro Social; claro estJ que para esto, se tomó 

en consideración los problemas socia/es y Is lucha por el 

equilibrio que se presentó entre Jos factores 

produce i ón. 

de la 

Teniendo como antecedentes 

si Programa y Manifiesto de Is Nación Mexicana de Is Junta 

Organizadora del Partido Liberal Mexicano, suscrito en San 

Luis M/ssourl el 10. de julio de 1906 por /os Hermanos 

Flores Alagón, Juan Ssrabls, Librado Rivera y otros, en donde 

ya se hablaba de medidas de seguridad e higiene y de 

Indemnizaciones por riesgo de trabajo, otros Estados de la 

República comenzaron s expedir leyes y reglamentos, como 

José Vicente VI/ lada en el Estado de México, que emitió una 
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Ley en el mismo sentido, conocida como Ley de Villsds del 3 

de sbr1/ de 1904; o la Bernardo Reyes de 9 de noviembre de 

1906, en Nuevo León; ssi como Is Ley de Cándido Agul/sr del 

19 de ·octubre. de 1914 del Estado de Verscru:; la Ley de 

Sslvsdor Alvsrdo del 11 de diciembre de 1914 del Estado de 

Yucatán; y por último la Ley del 27 de octubre de 1916 del 

Estado de Coahuila en las cuales se planteaba ya, algunas 

reformas en beneficio de los traba¡adores, una rudimentaria 

legislación laboral de riesgos de trabajo y los problemas de 

sus familias cuando sufrfan algún riesgo. 

A consecuencia de todo 

éste movimiento social, económico y leglslattvo, se logró 

que el trabajo llegara a ser una garantía social consagrada 

en nuestra Carta Magna, creándose el Articulo 123 

Constitucional. surgiendo varios proyectos como la Ley para 

la creación del Seguro Obrero de 1921 y la propuesta de ta 

creación del Seguro Social administrada por el Estado que 

trataría de evitar los constante choques entre el capital y 

el trabajo tocando puntos que desde siempre han preocupado a 

los trabajadores en caso de accidente como son: 1. -

Indemnización por accidente de trabajo, 2.

vejez y 3.- Seguro de Vida. 

.Jubilación por 
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Es en 1928 que se 1n1c1 ó 

el proyecto de cresr un Código Federal dol Trsbsjo que rue 

presentddo por Is Secretaria de Gobernación en Ja Convención 

Obrero-Patronal en el que ya 

proreslonal y sus consecuencias: 

se 

este 

definió si riesgo 

proyecto aparte de 

contener ya las definiciones, otorgaba como derechos a los 

trabajadores en 

proresionsl, la 

caso de riesgo de 

asistencia médica 

trabajo y enfermedad 

y rarmaceútica, la 

indemnización fijada en la tabla respectiva, entre otras 

cosas obligando a los patrones a tomar medidas preventivas 

de riesgos y de la creación de una Institución Nacional del 

Seguro Social. 

Por todo lo anterior como 

consecuencia, se promulgó la Ley Federal del Trabajo en 

agosto de 1931, la cual reflejó el movimiento socia/ y 

económico de Ja epoca, el movimiento Ideológico y la 

preocupación de proporcionar al trabajador una seguridad que 

nunca antes tuvo en caso de accidentes, ahi se establecieron 

ya con claridad las diferentes definiciones sobre riesgo de 

trabajo, enfermedad profesional asi como también una tabla 

de enfermedades y sus valuaciones. estas últimas se 

encuentran establecidas hasta 

siendo Importantes para la 

los dias presentes y siguen 

valuación de los riesgos 
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profesionales derivados de accidentes y enfermedades de 

trabajo. 

C.- TEORIAS ACERCA DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Para entender éstas 

teorias, es necesario tomar en cuenta que la producción y el 

maquinismo evolucionaron mJs rapidamente que /as teorlas y 

conceptos nuevos de los riesgos de trabajo, sin embargo 

existen diversas teorias sobre la responsabi lldad laboral, 

/as cuales dividiremos en civiles y laborales. 

Ante la multiplicación y la 

gravedad de los accidentes de trabajo ocurridos en la 

Industria y la consecuente secuela que soportaban tas 

víctimas, /os juristas trataron de buscar en /as mismas 

normas de derecho vigente, la interpretación que faci //tase 

una acción de responsabilidad al patrón. Claro que éste 

principio del riesgo profesional, debió dejar a un lado /os 

textos civilistas y fundarse en consideraciones propias del 

derecho del trabajo y la economía 

diversas teorías" (9J. 

191- De Pozzo, Juan. op. cit. p. 43 
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Pr lmersmen t«J, ans I 1 :aremos 

lss diversas teorías e/vi/es , lss cuales serAn Is Teoría de 

Is culpa, Teoría de Is responssbi //dad contractua 1, Teor í s 

del oaso fo<tulto y la Teoría de 

objetiva. 

Is responsabilidad 

teor/as laborales, 

AdemAs de ver tambiln las 

las cuales son la Teoría del riesgo 

profeslonsl, Teoría del riesgo de autoridad Teoría del 

riesgo de empresa y Is Teoría del riesgo social. 

Estas teorías las veremos 

en forma suscints, para efecto de conocer/as, analizar/as y 

tratar de ver cual es la más sp/icsble a nuestra 

leg/sslación y Is re I sel ón con /os factores de la 

producción, comenzaremos con ver las teorfas civiles. 

TEORIA DE LA CULPA. 

Bassds en el derecho civil y en Is responssbilldsd subjetiva 

por Is cual, quien por culpa o dolo causa daño s otro, queda 

obligados la reparación de /ss consecuencias. 

Esta ful Is única fuente de 

responssbll/dsd extracontrsctua/ que reguló e I derecho 

romano en Is LEX AOUILIA del sño 286 antes de cristo, misma 
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que parte de la violación del deber impuestos y se dirige 

contra todo el que Incumpla una acción u omisión Imputable 

por dolo, cu I pa o negl 1gencta, debléndo reparar las 

conse~uencfas de dichos setos. 

De acuerdo a éstas teorías 

el trabajador tendría derecho a una indemnización si probaba 

la culpa del empresario fuera por acción o por omisión. 

"Las condiciones 

epi/car la teoría de que nos ocupamos, eran: 1. - La 

extst~ncia de un acto positivo, 2.- La existencia de 

elemento subjetivo "culpa". 3.- La existencia de un daño 

causado s otro o s una cosa de otro. El elemento mJs 

Importante resultaba ser el tercero al grado que ésta teoría 

puede resumirse en el acc/oms del derecho e/vil: 

responde de un daño sin haber incurrido en 

negllgencia"(tOJ. 

"Nadie 

culpa o 

Debido a la dlf /cultad de 

probar esa culpa del patrón, se dejaban sin resarcir el daño 

en casi todos los accidentes, además de que era un teoría 

que habla de bienes en el sentido civilista y aquí se trata 

de proteger Ja vida y la salud en términos generales del ser 

!1BJ J. Kaye, Dlonicio. op. cit. p.43 
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humano. 

TéORIA DE LA 

RESPONSABIL /DAD CONTRACTUAL Esta teoria se concentra 

exclusivamente en las condiciones que se establecen en el 

contrato de trabajo, quien sostiene que en el mismo se deben 

establecer las condiciones en que el patrón deberá velar por 

la seguridad de los trabajadores, agregando que todo 

accidente de trabajo hace en si mismo la presunción de culpa 

del patrón, es decir, le invierte Is carga de la prueba, 

pues aqui se establece que la responsabllidad es del patrón, 

a menos que éste pruebe que el accidente sufrido por el 

trabajador fué producido por una fuerza mayor, caso fortuito 

o culpa del trabajador. Lo anterior tampoco considero que 

resuelva el problema que existe al respecto, pues en 

términos del contrato de trabajo, se especifica que el 

patrón se constituya en deudor de seguridad, sin garantfa 

alguna al respecto, además de que no toda relación de 

trabajo cuenta con un contrato de trabajo, toda vez de que 

/os que carezcan del mismo quedarán fuera de ésta teoría y 

lo que se busca es un fundamento legal que resuelva el 

problema en forma global, por lo que ésta teoria tampoco 

considero que sea la más viable. 



TEORIA DEL CASO FORTUITO. 

Es ta se basa en dec 1 r que. qu 1 en obtenga uns cosa o 

persona, es justo que asuma los riesgos originados por el 

emplea o uso de la cosa o persona. Esta teorla abarca tanto 

a la culpa en que Incurre el patrón por acción u omisión, 

como a los accidentes que se produzcan por caso fortuito o 

culpa del obrero, distinguiendo como fuerza mayor al existir 

causas exteriores e independientes de la empresa y el caso 

fortuito es producido por una eventualidad dentro del 

trabajo. 

Esta teoría establece que 

sí deben pagarse los riesgos sufridos por caso fortuito, 

porque son producidos con motivo o en ocación del trabajo, 

pero debido a su confusión con los casos de fuerza mayor, 

existen discrepancias al respecto. 

TEOR I A DE LA RESPONSAS 1-

L /DAD OBJETIVA. Esta teoría nos dice que el daño causado por 

un objeto debe ser soportado por su propietario o sea el que 

se beneficia del objeto; como se puede apreciar la 

culpabilidad deja de tener su fundamento en la culpa del que 

obra o posee, o sea en la responsabilidad subjetiva. En 

ésta teoría es suficiente ver que se ha dado el daño y 

buscar /a relación ~e causalidad entre el daño y el trabajo; 
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agregando circunstancias de modo y de responssb1/1dad del 

duedo o propietario y podemos obcervsr que ésta teoris ya da 

mAs elementos para definir ta del riesgo profesional. 

Aquf el accidente es 

consecuencia del motivo o causa que se encuentra en la cosa 

y es lógico suponer que ses el dueño quien responda, 

tomAndose al trabajador como parte de Is colectividad, y 

aunque es una teorfs de origen civilista, pudo adaptarse 

casi igual si nuevo y creciente derecho del trabajo, pues 

as! quedó plasmada la idea en Is fracción XIV del articulo 

123 de la Cosntituclón Po/ftlcs de los Estado Unidos 

Mexicanos y en el articulo 291 de Is Ley Federal del 

Trabajo, ésta teorfs es criticada por equiparar s los seres 

humanos con las cosas y hablar solo de patrimonio psrs 

reparar el daño sin dar un valor a /os daños sufridos. 

De las teorfss laborales, 

comenzaremos a ver primeramente Is TEDRIA DEL RIESGO PRO

FESIONAL la cual ya se encuentra totalmente Integrada la 

teorfs del riesgo objetivo en el derecho del trabajo, su 

Incorporación contenfa las siguientes ideas: libertad de 

crear organismos que combinen el trabajo y producción, misma 

que no se puede lograr sin exponer s los trabajadores s 
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per¡u1c1os y accidentes, los cuales a veces son 1nev1tables 

pero que son producto de una actividad licita; existiendo 

una reldclón de causa-erecto, esto es entre el traba¡o que 

origina el riesgo y los Infortunios o accidentes que en 

ocaclón o con motivo del trabajo se originan. Resol viendo 

dsf el problema entre la necesidad del obrero de trabajar y 

los beneficios que obtiene la producción de él, asumiendo la 

producción las 

jurídicas 

consecuenciéls sociales, económicas y 

De lo anterior tenemos que 

la responsab i I i dad del riesgo, es resuelta indepen-

d/entemente de la culpa, con lo que con ésta teoría se 

aporta un nuevo elemento al derecho laboral: el riesgo. 

Esta teoría ha sido 

cri t /cada porque dicen que 1 a responsab i 11 dad no debe ser 

del patrón, sino que debe incluirse en el costo de la 

producción debiendo ser pagado por el consumidor, ésto con 

base en una idea de sol /ddridad social 

Con la teoría del riesgo 

proreslonal se empezó a manejar la Idea de dar una 

compensación econom i ca fija e I gua I para todos los 
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accidentes, del mislo genero sin de;~rlo si arbitrio de la 

autoridad, estsblec11~ndose una tarifa fija proporcional al 

salarlo y así se mrnejó en la Ley Federal del Trabajo de 

1931 y posteriormente en is Ley del Seguro Social creada en 

1943. 

TEORIA DEL RIESGO DE 

AUTORIDAD . Con es a teor(a se abandonó la Idea del riesgo 

especifico en la a tlvldad industria/, pues la extensión de 

los beneficios de la Ley a todos /os trabajadores y 

emp I ea dos, dló gsr s la Idea del riesgo pero ya como 

accidentes ocurrid sen ocasión del trabajo, cualquiera que 

sea el lugar en qu se ejecute. 

Esta teorf a fue sostenida 

por el maestros Ro •ast de la Universidad de Par is, el cual 

elaboró su tesis e base 

parte del prlnclplo de 

a que el riesgo de autoridad, 

que /a autoridad que recae en 

que 

el 

patrón, es fuente e la responsabilidad, debido al estado de 

subordinación en q1e el trabajador se encuentra. 
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En esta nu~vs teorid es 

necesaria Is idea de subordinación en que se encuentra el 

trabajador, es decir, que el patrón tiene bs¡o su autoridad 

si tr4bsjsdor.y debe responder por Is Integridad ffsica de 

sus empleados, pues 6stos pasan a ser parte del proceso de 

producción y el patrón debe hacerse cargo tanto de los 

riesgos como de los desgastes, que traen como consecuencia 

el simple desempeño del trabajo, situación que da lugar a 

discutir si el contrato de trabajo es o no un fundamento de 

la responsabilidad patronal y se ha concluido que sf, pues 

al probarse la existencia de un contrato de trabajo, el 

hecho en que suceda durante el desempeño del trabajo, con 

ese simple hecho queda probada la relación causa-efecto 

entre el accidente y el trabajo. 

Desde nuestro punto de 

vista, no es necesaria Is existencia de un contrato de 

trabajo para probar que el riesgo sufrido es o no consi

derado de trabajo, pues actualmente en nuestro pafs las 

relaciones laborales son muy irregulares en algunas ramas de 

la industria, como por ejemplo la de la construcción, Ja de 

los artesanos, el trabajo doméstico, etc, que por costumbre 

genera/Izada no tienen contrato de trabajo, ni se /es 

Inscribe en el régimen que el Seguro Social Imparte y sin 
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embargo tamb16n se da ta subordinación, estos trabajadores 

tsmbi6n estJn expuestos a sufrir desgastes físicos y 

accidentes o enfermedades de trabajo y no por Is no 

exlstdncls de un contrato deja de existir Is responsabilidad 

del patrón, pues hay que recordar que muchos de Jos 

trabajadores ni siquiera saben leer y escribir, mucho menos 

pactar favorablemente s sus intereses en un contrato de 

trabajo, por lo que Is Inexistencia del mismo, no puede 

liberar si patrón de la Indemnización o pago de los riesgos 

sufridos. 

Esta teoría del riesgos de 

autoridad, v6 s los trabajadores en si, desde un punto de 

vista colectivo, sometidos s la previsión social, y el 

derecho laboral actual lo ve desde un punto de vista 

Individua/; por lo que el riesgo de trabajo debe cubrirse 

por medio de un Seguro obligatorios cada trsbsjdor, pero el 

sistema rige actualmente de que sea el Seguro Social quien 

pague los riesgos de trabajo, libera si patrón de cualquier 

sanción o pago de Indemnización, siempre y cuando contrate 

su seguro. 

Social busca Is protección del 

"Actualmente la Seguridad 

Individuo conforme a sus 
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necesidades, es decir rep.Jrando un hecho que disminuye Ja 

capacidad del trabajador, de 1a de idea de 

responssb1l1dad de quién haya producido el daño, porque su 

repars'ción al igual que otros danos que afecten la capacidad 

económica o ffs/ca del individuo, debe estar a carao de Jos 

Seguros Sociales"( ti). 

TEORIA OEL RIESGO Dé 

EMPRESA. También llamada de I r i e sao genera I i :.1do, se 

encuentra esbosada dentro del derecho social y vé la 

desaparición del individuo como ser aislado, para darle a la 

comunidad del trabajo la responsabilidad de un riesgo 

acaecido. por lo que con toda claridad se eres una nueva 

forma de responsabilidad· empresarial que es Ja estructura 

para justificar el resarcimiento de las victimas de los 

Infortunios laborales y que es propiamente dicho la empresa. 

De ésta manera tenemos que 

/os riesgos que sean 

recaer sobre los que 

inherentes a I trabajo debfan de 

fueran beneficiarlos de éste, por 

lo que teniendo en cuenta que el trabajo responde a un 

interés económico que a final de cuentas es la producción, 

debe de responder ésta, de los perjuicios de la ejecución 

de la actividad laboral y siendo los riesgos de trabajo un 

(111 De Pozzo, Juan. op. cit. p. 332. 
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per¡u1c10. es prec1s3mente C3ds empresa Is qu~ debe de 

responder e un trabajador que nays surrido un riesgo de 

trabajo. 

Esta teoría constituye una 

etspa de transición entre Is idea del Riesgo Proresional y 

el Riesgo Social, por lo que la Olt1ma va a tomar de la 

teorla que comentamos la !des de la responsabilidad de 

empresa para solidarizar a las mismas y concluir en Is 

creación de un Seguro Social Obligatorio. 

TEORIA DEL RIESGO SOCIAL. 

Esta teoria sostiene que los riesgos de trabajo son uno de 

los muchos problemas que pesan sobre el tsbajador, derivado 

de un mundo laboral concebido integralmente, por lo tanto 

las consecuencia de los riesgos de trabajo surridos por la 

clase trabajadora debe recaer en el mundo social, que es el 

beneficiario del mundo 

trabajadores. 

industrial en que viven los 

De ésta manera el accidente 

ys no va a ser derivado de una responsabilidad del 

trabajador, del patrón o de la empresa en sí, sino que se 

convierte en una institución de garantia al orden de la 

previsión, como sistema autónomo y entidad rracclonada segOn 
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tas consecuencias del accidente entre tos seauros sociales, 

lo cual quiere decir que ta reparación de todos tos 

accidentes de trabajo se vA a determinar necesariamente por 

un si~tems de solidaridad que vd a obltasr s toda Is 

población laboral hs adherirse s un Seguro Social 

Obllastor10, que se ocupará de todos los daños y que será 

sustentada por el conjunto de empresas y Is comunidad que lo 

constituye por lo que éste modelo es el más completo 

que los riesgos de trabajo sean más justos tanto para 

trabajador como para el patrón. 

para 

e 1 

D. LA LEG/SLACION OUE REGULA LOS RIESGOS DE 

TRABAJO. 

t.- LA CONSTITUCION POLl

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución de 1917, 

en el artículo 123 fracciones XIV, XV y XXIX, son I os 

artrcutos Constitucionales que hacen alusión s los riesgos 

de trabajo, y al efectos éstos señs /sn to siguiente: 

"Toda persona tiene derecho 

si trabajo digno y socialmente ótil; si efecto se promoverán 
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la creación de empleos y la organ1:ac1ón socia/ para el 

traba¡o, conforme a la Ley. 

E 1 Congreso de la Unión, 

sin contravenir a tas bases siguientes deberA expedir leyes 

sobre el trabajo, tas cuales reg1rAn1 

A.- Entre los obreros, 

jornaleros, empleados, domesticas, artesanos y de uns manera 

general todo contrato de treabajo; 

XIV.- Los empresarios serdn 

resposables de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales de sus trabajadores, sufridos con 

motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten, por lo tanto, tos patronos deberAn pagar la 

indemni4ación correspondiente, segOn que haya traído como 

consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 

permanente para .trabajar, de acuerdo con Jo que las leyes 

determinen. Esta responsabilidad subsistirJ aun en el caso 

de que el patrón contrate el trabajo por un Intermediario; 

XV. - El patrón esta 

obligado a obcervar, de acuerdo a la naturaleza de la 

negociación los preceptos legales sobre higiene y seguridad 
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en las 1nstalsc1ones de su estaolec1miento y a adoptar las 

medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las 

mdquinss, instrumentos y mster1sles de trsbSJO, asl como a 

organ;-::sr de tal manera éste, que resulte Is mayor garantls 

para Is salud y Is vida de los traosjadores y del producto 

de Is concepción, cuando se trate de mujeres emoars::sdss. 

Las leyes contendrán si efecto, las sanciones procedentes en 

cada caso; 

XX/X.- Es de utilidad 

púo/lea /a Ley del Seguro Social y ella comprenderJ seguros 

de Invalidez, de veje:: de vida, de cesación involuntaria 

del traoafo, de enfermedades y accidentes , de servicios de 

guarderia y cualquier otro encaminado a la protección y 

oienestar de los traoajadores, campee/nos, no asalariados y 

otros sectores sociales y sus familiares. 

De ésta manera, se 

revolucionaron radicalmente todas las ideas y teorlas que 

del riesgo de traoajo se tenían, pues ya no se le dió el 

enfoque civilista de la culpa, ni de la responsaol/ldad 

contractual, quedando ssl plasmado, un nuevo concepto de 

riesgo de trsos¡o, en el que incluyó tanto si accidente como 

a la enfermedad de traoa¡o y estaoleció que éstos pueden ser 

a consecuencia de Is simple realización del desempeño de un 
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trabajo por estar el traba¡sdor expuesto a un medio ambiente 

qua Implica un riesgo; que por ser un trabajo subordinado, 

es obvio' que quedan a cargo del patrón el pago de los 

consecuencias derivadas de los Jnrortunios laborales, ya que 

es ste el responsable de Jos riesgos y el m6s beneficiado 

económicamente de 18 producción, por Jo que deberd de 

absorver como un costo mds de la producción a los riesgos de 

trabajo que sufran sus trabajadores, como si se tratara de 

una herramienta, hsc/ndose extensiva a los riesgos sufridos 

en trayecto por lo que en Is tracción XIV del articulo 123 

Constitucional dejó de considerar necesario Is relación 

causa-erecto Inmediata, que anteriormente se señalaba, 

Incluyendo tos que se producen en ocasión o con motivo del 

trabajo. 

constituyente 

és de estimarse que el 

tuvo presente s la tuerza obrera que surgía 

con grdn 

en Is 

lmpetu y el sentir de la colectividad que Imperaba 

poca, dando lugar a que con las rracclónes 

transcritas se dejaba Is amp/ ia perspectiva de 

desarollar/os, salvaguardando los derechos obreros que se 

Iniciaron con movimientos de huelga como la de Cananea y Rlo 

Blanco, los Ideales de los Hermanos Flores Magón, la 

creación de la casa del Obrero Mundial y los Batallones 

Rojos constltuclona/istss, sin dejar nunca de equilibrar el 
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trsbs;o y Is producción, es decir que se acentó el derecho 

social sin de;ar de ser capitalista, asegurando el estado 

su supremacta polttica, soc1sl y económica, pués estableció 

un estado de derecho propicio psrs el mejor desarrollo de Is 

producción, benef iclsndo sdemds s Is clase trabajadora. 

2.- LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

Siguiendo los I ineamientos 

establecidos en el srtfcu/o 123 Constitucional, Is Ley 

Federal del Trabajo en su Tftulo Noveno, donde se encuentra 

contenido el Capítulo de Riesgos de Trabajo, su 

reglamentación de dicho contenido resulta acertado, habiendo 

sdemds una tabla enunciativa y no /imitativa de tss 

enfermedades e incapacidades que se consideran riesgos de 

trabajo, con valuaciónes, reglamentaciones, 

seguridad e higiene beneficas para e i 

medidas de 

trabajador. 

Principalmente en /os que se refiere si pago de tas 

incspsc/dades, que sufren los trsbajsdore~ si concreti:srse 

un riesgo de trsbsjo y cuando dicho riesgo les causa la 

muerte del trabajador; por lo que para el tema que 

concretamente me ocupa /leva una estrecha relación casi Is 

totalidad de tos artrculos que por riesgos de trsbsjo 

establece ta Ley Federal del Trabajo. 
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én la actual Ley Federal 

del Trabajo se contienen disposiciones que no eran 

contempladas en la anterior Ley de 1931, en la que por 

ejemplo se suscitaban las teorlss del riesgo profesional y 

se hablaba de Is fuerza extrema si trabajo que provocaba 

enormes controversias pues no daba una idea clara de lo que 

esto significaba, dando lugar a distfntas interpretaciones, 

conteniendo todavía ideas civilistas en sus ordenamientos. 

Con la Ley Federal del 

Trabajo de 1970, se dieron trascendentales reformas, que 

daban ya una Idea global de lo que debe entenderse por 

seguridad social adoptando la teoría del riesgo de empresa, 

consistente en que el patrón es quien debe pagarle al 

trabajador los riesgos que sufran en el desempeño o con 

motivo de su trabajo. 

"La Ley Federal del 

Trabajo, en vigor a partir de lo de mayo de 1970, trata en 

el Título Noveno lo relativo a los riesgos de trabajo. Esta 

ley adopta la Teoría del Riesgo de Empresa que .•.. consiste 

en que la empresa debe cubrir a los trabajadores s su 

servicio los riesgos que éstos sufran dentro de la misma. En 
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·consecuenc1d, d1cna Ley h• abandonado la Teoris del Riesgo 

Profesional que sustentó Is Ley Federal del Trabajo de 

agosto de 1931, vigente hasta el 30 de abr1 I ar> 1970"( 12). 

A partir de ésta nueva 

ley, cambió la termino logia. se incluyeron causas 

excluyentes de responsabilidaC1, se suspendió el concepto de 

la ruer:a extraña al trsbs¡o provocada de accidentes, se 

estableció el incremento a las indemni:aclone en un 25 % 

cuanao el patrón no cumpla las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre segurldaC1 e higiene, o cuando no adopta 

medidadas adecuadas para evitar la repetición de los 

accidentes, en general se estableció todo lo rererente a 

riesgos de trabajo, seguridad social y su pagc. 

"Al rundamentarse la Ley de la 

Teoría del riesgo de Empresa provocó notables cambios e 

innovaciones en Is materia. La exposición de motivos de la 

ley de mayo (1970) sefiala que la primera consecuencia 

consiste en el cambio de terminologia . A partir de la 

vigencia los que eran conocidos como riesgos profesionales 

se Intitularon riesgos de trabajo y las consecuencias de 

éstos se intitularon como accidente de 

( 12) J. Kaye, Oioniclo. op. cit. p. 64 
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: 

trsbs;o y enfermedad de trsba;o , modtflcandose también las 

defln1c1ones de tlstos .•• "13 

Cdbe nacer notar que Id 

citsda Ley de 1970 con sus pequeñds reformas, est6 vigente 

por lo que hsce a riesgos de trabajo hasta nuestros diss, 

por su parte el /.M.S.S. hs extendido su rsdio de acción a 

nivel nacional, por lo que en un ruturo es factible que el 

título de Riesgos de Trabsjo que se encuentra en la Ley 

Federal del Trabajo se derogue. 

3.- LA LE'Y DE'L SE' GURO 

SOCIAL. 

Con el objeto de dar 

cumpliníento s lo establecido por la fracción XXIX apartado 

"A" del artículo 123 de la Constitución Política de los 

E'stsdos Unidos Mexicanos, que a la letra dice 

"Es de utilidad pública la 

Ley del Seguro Social y élla comprenderá seguros de 

in va I idez, de vejez, de vida, de cesación Involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes de servicios de 

(13} J. Kaye, Oioniclo. op. cit. p. 64 
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guarderia y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestdr de los traba;adores, campesinos, no asalariados y 

otros sectores sociales y sus fsmll/ares: • 

De ésta manera rue aprobada 

en 1943 Is Ley del Seguro Soc1sl, institucionsndo el régimen 

de seguridad social que sin fin lucrativo, darla al 

trabajador protección económica, seguridad social y servicio 

médico en casi de riesgo de trabajos él os su familia, 

buscando con ello el equilibrio de los factores de la 

producción que son capital y trabajo, y sobre todo, 

disminuir un poco los efectos de la industrialización, 

mejorando las condiciones de vida del trabajador tanto en su 

trabajo como fuera de él, mediante servicios medicas, 

seguridad e higiene, deportivos y recreación, atención 

hospitalaria, etc. Sin embargo desde su creación, hubo 

los controversia al incluir en la Ley del Seguro Social 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, pues 

en la fracción XXIX del apartado "A" del artículo 123 

Constitucional 

considerándolos 

no se 

Incluso 

desprenden 

por algunos 

estos conceptos 

tratadistas de 

Inconstitucional agregarlos a la Ley del Seguro Social, pues 

los mismos ya se contenian en la Ley Federal del trabajo, y 

ponerlos en la Ley del seguro Social, sería Ir más allá de 
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to que la Const1 tuc1ón estaOlece, no rerte¡.Jndo así el 

sentir del espir/tu del /egistsdor. 

En realidad la fracción 

constitucional de que hemos hecho referencia, ún i e amen te 

estaO/ece la utilidad de crear un Seguro Social pero su 

justificación, es decir et motivo de su creación era més 

Olén considerar /os seguros de los accidentes de traOajo y 

de las enfermedades profesionales, enfermedades generales, 

maternidad, Invalidez, vejez, muerte y cesantfa en edad 

avanzada, sin emOsrgo et proyecto de Ley del Seguro Social 

quedó tan vago que dió lugar s un proyecto más smOicioso, de 

ahí Is polémica que se creó en torno a su creación. 

De ésta manera, la Ley del 

Seguro Social, si estaOleció dentro de su contenido un 

capitulo de riesgos profesionales, toda vez de que se han 

generado diversas controversias en el sentido de que Ja 

indemnización que estaO/ece la Ley Federal del Tralla jo 

resultaba muy bajo y el trabajador arectado volvfs a quedar 

sin nin~ún Ingreso económico, a diferencia de las pensiones 

vitalicias que otorga y psgs el !.M.S.S., s/tusc/ón de Is 

que estoy de acuerdo, siempre y cuando las pensiones se 

paguen en Osse si salario que perciOfs el trabajador al 
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momento quese determinó el grado y porcenta1e de la 

incapacidad que se le haya determinadado y que sea producida 

por un riesgo de traba10 sin que se le descuente 

abosolutamente nada a los trabajadores que tengan menor 

Ingreso y en forma equitativa, s los de mucho mayor Ingreso 

si se le deberá de descontar cierto porcentaje pera el 

erecto de que exista un cierto equilibrio entre lo que mas 

tienen con los que menos tienen. 

La Ley del Seguro Social en 

su exposislón de motivos, atacó el argumento de 

/nconstltuclona I, diciendo que las enfermedades y los 

padecimientos sufridos por los trabsjsdores era un problema 

que necesitaba solución por tratarse de una ut 11 idad 

pdb/lcs, por lo que me permito trancrlbir el contenido 

bssico de la exposición de motivos a que ne hecho mención: 

la fracción XXIX del 

articulo 123 Constltucionsl, si referirse a los diversos 

Seguros, menciona el de enfermedad y accidentes, sin 

excluir a los que son de caracter profesional. exclusión que 

serla necesaria que estuviera expresamente hecha pars que 

fueran segregadas de un sistema de seguridad general que la 

Carta Magna ha precon Iza do como ut i / i dad pdb 11 ca. 
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Por otra parte no existe 

ra:ón teórica de peso para estimar que los riesgos 

profedlonales, que son tos que más consecuencias causan 

entre Is clase tabajadora deben ser eliminados de un sistema 

de seguridad y sean sometidos a un tratamiento jurfdico 

distinto del que reciben otros riesgos sociales" (14) 

Aunado a lo anterior, ta 

Suprema Corte de Justicia de la Unión, a ratificado Is 

Constitucionalidad de ta Ley del Seguro Social, con diversas 

ejecutorias al respecto, surgiendo asf la subrogación para 

tos patrones que paguen el Seguro Obligatorio como se 

establece en el srtfcu/o 60 de la Ley del Seguro Social. 

(14) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CAPITULO 11 

EFECTOS OUE PRODUCEN LOS RIESGOS DE TRABAJO 

AJ Clasificación 

Todo trabajador que presta 

un servicio personal y subordinado, siempre tiene la 

probabilidad de sufrir un riesgo de trabajo, esto es, está 

expuesto a un peligro que puede ser inminente que se puede 

presentar en forma Inmediata ó continuada y que puede tener 

como consecuencia una perturbación funcional orgánica, lo 

cual quiere decir que se ha concretizado un riesgo de 

trabajo. Sin embargo en ocsciones, los padecimientos que 

puede sufrir un trabajador con motivo del trabajo, la Ley 

Fedara 1 de 1 Trabajo no los encuadra dentro de la 

c/asif icación de riesgos de trabajo, por lo que sus 

padecimientos se tomarán como enfermedades generales a menos 

que se pruebe que Ja adquirió con motivo de su trabajo, como 

lo establece el siguiente criterio jurisprudencia/: 
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1 

"Cuando el psdec1m1ento no 

está catalogado en Is tabla de enfermedades de trabaJO, son 

el obrero o sus familiares quienes tienen que probar que se 

contra-;o con motivo del serv1c10. "(1 J 

De esta menera, a 

continuación haremos el análisis de las enfermedades 

generales y posteriormente de los riesgos de trabajo 

propiamente dichos. 

1.- Enfermedad general 

La doctrina mexicana define 

a la enfermedad de general como un • padecimiento que no 

tiene su origen o motivo en el trabajo, o en el medio que 

éste se presta•. 121 

Por su parte el Maestro 

José Dávalos señala que "Por enfermedad general se ha 

entendido en sentido amplío, el resultado de una causa 

exterior que actúa sobre el organismo y que es ajena al 

111 Apéndice de Jurisprudencia de 1917-1975. Vol. parte 
Tesis p. 93 
121. Instituto de 
"Diccionario Jurídico 
S.A. México 1991 p. 286~ 

lnvestígaclónes Jurídicas. 
Mexicano" 48 edición. Ed. Porrúa 

Tomo 11 
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traba¡o, se comprende por tanto a los accidentes que ocurran 

fuera del traba¡o. •3 

Como podemos observar. Is 

enfermedad general es también un padecimiento ó alteración 

de Is salud, pués se pierde el buen estado físico, pero a 

consecuencia de algón padecimiento o circunstancia que no 

tienen relación con el traba¡o • pero que sin embargo puede 

disminuir la capacidad orgán i es del trabajador y 

consecuentemente una disminución en el desemperio de sus 

labores, por to que la Ley del Seguro Social la clasifica 

como un estado de In va 11 de:: ts I y como I o seña tan I os 

artículos 99 que señala: 

"en caso de enfermedad. el 

Instituto otorgará al asegurado la asistencia médico 

quirúrgica , fsrmaceutica y hospitalaria que sea necesaria 

desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo de 

cincuenta y dos semanas para el mismo padecimiento. No se 

computará en el mencionado plazo el tiempo que dure el 

tratamiento curativo que le permita continuar en el trabajo 

y seguir cubriendo las cuotas correspondientes " 

(3). Davalas José. "Derecho del Trabajo 1• 2~ edición. éd. 
Porrúa S.A. México 1985. p. 385 
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Por su parte el articulo 

l 104 de la propia Ley del Seguro Social nos ~abla de que en 

.. 

1 

caso de enfermedad no profesional el asegurado tendrA un 

subs1a10 en dinero que se otorgariJ cuando la enfermedad Jo 

i Incapacite para el trabajo y por O/timo el articulo 128 de 

la misma ley establece en su fracción segunda que si existe 

Invalidez, deberiJ se derivado de una enfermedad 6 accidente 

no profesional, se encuentre el trsba1ador en un estado de 

naturaleza permenente que Je impidiJ trabajiJr. 

De ésta maners, tenemos 

que la Ley del Seguro Social le da otro tratamiento jurídico 

a la enfermedad general, que no obstante le Impide al 

trabajador desarollar sus labores encomendadas el pago por 

enfermedad general, resulta muy diferente si que le otorga 

el !.M.S.S. al incapacitado por un riesgo de trabajo, por lo 

que éste tema se aparta de lo que es en si el tema 

principal de Ja presente tesis profesional, y por lo tanto 

no abundaremos si respecto. 

2.- Riesgo de Trabajo. 

Como señalamos en el 
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los Riesgos de TrabBJO son uns perturbación 

funciona/ orgAn1cs que puede o no suceder a consecuencia del 

trabaJO que preste una persona o con motivo de este, esta 

defln,ción se. tomó desde el punto de vista de lo que es en 

sí el Riesgo de Trsbsjo, ahora nos toes hacer un anAI /sis de 

sus consecuencias, de esta manera, Is Ley Federal del 

Trabajo, nos indica el modo en que pueden presentarse los 

Riesgos de Trabajo en su Artículo 473 y que s la letra dice1 

"Riesgos de Trabajo son /os accidentes y enfermedades s que 

estdn expuestos /os trabsjsdores en ejercicio o con motivo 

del trsbsjo". 

De esta manera, es de 

aceptarse que tsnto los sea/dentes de trabajo como /ss 

enfermedades de trsbsjo, ocurren con motivo de que uns 

persona preste sus servicios con motivo del trabajo mismo, y 

que estas son lss consecuencias de lo que propiamente son 

Jos riesgos profesionales, por lo que ahora nos corresponde 

analizar por separado los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profeslonsles. 
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aJ Accidente de trabajo.-

Federa I de I 

él Articulo 474 de Is Ley 

Trabajo, nos da el concepto de Accidente de 

Trsbs)o y que s la letra dice: 

"Accidente de Trabajo, es 

toda lesión orgánica o perturbación funciona I, Inmediata o 

posterior, o la muerte, producida repentinamente en 

ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean 

el lugar y el tiempo en que se presente. 

Ouedan Incluidos en Is 

definición anterior, los accidentes que se produzcan si 

trasladarse el trabajador directamente de su domlclllo si 

lugar del Trabajo y de éste a aquel.• 

Existen otras definiciones 

como la que nos dá el Dr. Alonso Herrera Gutlrrez, quien 

define de la siguiente manera al accidente de trabajo: 

"Accidente de trabajo es 

toda lesión medica-quirurgica 6 perturbación ps/qu/cs o 
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func1ons1. permsnent~ o trans1tor1s, 1nmed1sts 6 posterior o 

la muerte, producida por la acción repentina de una causa 

exterior, que puede ser medida, sobreven/da durante el 

trabajo, en ejercicio de éste o como consecuencia del mismo 

y toda lesión interna determinada por un violento esfuer:o, 

producida en las mismas circunstanclas1 "141 

El msestro Euquerlo 

Guerrrero establece que el accidente de trabajo se 

caracteriza, pues, por la lnstantaniedsd, o sea la acción 

repentina de uns csuss exterior que provoca una reacción 

orgánica, o perturbación funciona/, inmediata o posterior, o 

la muerte producida en ejercicio o con motivo del trabajo, 

cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

También incluye el legislador expresamerte como riesgo 

profesional /os accidentes que se produscsn al tras I adarse 

el trabajador directamente de su domicilio al lugar de 

trabajo y de éste a aquél. "151 

No estamos de acuerdo 

totalmente con la definición que nos da la Ley Federal del 

(4). Herrera Gutierre: Alonso. " Seguro 
Mexicano" Tésis Jurfdicas México Distrito 
1961 Editora/ Impresiones Graficas Ga/e:a. 

Social 
Federal 

(5). Guerrero Euquerlo. " Manua / de Derecho del Trabajo" ED. 
Porrúa S.A 15• edición México 1986 p. 615 
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Trsba¡o, tod3 ve: de que de nueva cuenta 6ste autor solo 

señala lds consecuencias al def1n1r el riesgo de trabs¡o, 

m4s no el concepto en si y sdem4s Is gran msyoria de Jos 

autor•s se spegdn s Is definición que nos dJ la Ley Federal 

del Trabajo, por otro lado, Ja lengua española define si 

Accidente como: "Suceso eventual que ocaciona un 

daño "(6), definición con Is que estamos de acuerdo, por lo 

que en un riesgo de trabajo que se haya producido y a 

consecuencia de un accidente. sus consecuencias son la 

lesión orgánica o perturbación funcional o la muerte, por lo 

que a la definición que nos da la Ley Federal del Trabajo 

podría quedar de la siguiente manera: 

Accidente de Trabajo es el 

suceso eventual y repentino que causa una lesión orgAnica. 

perturbación funcional o la muerte. producido en ejercicio o 

con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el 

tiempo en que se preste. 

De esta manera podemos 

desprender Jos siguientes elementos que caracterizan al 

Accidente de Trabajo. 

(6), 
S.A. 

Diccionario Porrúa de la Lengua 
1979 decimssexta edición p.5 
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Oue exista un suceso eventual y repentino 

Oue cause una lesión orgAnlca, perturbación 

funciona/ o la muerte. 

Oue sea en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Oue sea en cualquier lugar y tiempo en que se 

pr1ute. 

De los elementos citados se 

pueden observar que se de/Imitan perfectamente situaciones 

de modo, tiempo, lugar, c/rcunstac/a y consecuencias para 

que el accidente de trabajo se cohsidere como tal y además 

se pueda encuadrar dentro de la definición que nos da Is Ley 

Federal del Trabajo. 

b} Enfermedad de trabajo.-

La enfermedad de trabajo ha 

sido descrita por los autores en términos de la def lnlción 

que nos dá la Ley Federal del Trabajo, sin embargo autores 

como el maestro Alanzo Herrera Gutterrez, nos definen a Is 

enfermedad de trabajo de la siguiente manera• 

profes/anal las señaladas 

Ley Federal del trabajo, 

"Se entiende por enfermedad 

que alude el artículo 326 de IB 

así como también todo estado 
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patológico que sobreviene por una causa repetida por /argo 

tiempo, com obligada consecuencia de ta clase de trabaJO 

desempeñado, o del medio en que se reat1:a y que provoque en 

et orgánlsmo una lesión o perturbación funciona/, permanente 

o transitoria, pudiendo ser originada esta enfermedad 

profes lona/ por agentes ffsicos quimicos y biológicos. "171 

La Ley Federal del Trabajo 

nos define a la Enfermedad de Trabajo en su Artfculo 475, el 

cual a la letra dice, 

"Enfermedad de Trabajo es 

todo estado patológico derivado de ta acción continuada de 

una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 

medio en que el trabajador se vea oblfgado a prestar sus 

servicios". 

Nos p~rece precisa y clara 

esta definición que nos da la Ley Laboral, respecto de las 

Enfermedades de Trabajo, por lo que podemos deducir los 

siguientes elementos: 

Que es un estado patológico 

171. Herrera Gutlerrez Alanzo. op. cit. p. 232 
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Oue es producido por una scc1ón cont1nusds de uns 

CSUSd. 

Oue esta causa tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a 

prestar sus servicios. 

En estos elementos las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar, radican cuando el trabajador presta sus servicios 

en rorma continuada y en un medio ambiente que le pueden 

producir una enfermedad de las consideradas por la Ley 

Federa I de I Traba} o como profes/ ona I es, y que de esta manera 

el trabajador al adquirir Ja enfermedad se considerara como 

el riesgo de traba101 aqui radica precisamente la diferencia 

entre lo que es el accidente de trabajo y la enfermedad 

profesional ya que como decfamos el primero es producido por 

un suceso eventual y repentino y el segundo en rorma 

continuada derivado del medio ambiente en que se desenvuelve 

el trabajador. 

B.- EFECTOS OUE PRODUCEN LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

Como hemos venido haciendo alusión, los riesgos de 

trabajo que se /leguen s concretizar, tienen como 

consecuencia que el trabajador que sufra un accidente de 

trabajo ó presente una enfermedad profesional, en ambos 
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c4sos se verJ d1sminu1do su potencial oraAn1co en diversos 

grados, ocac1onandole trsnstornos fis1cos Que reoercutenen 

Is lmposib1l1dsd de trsbs1ar si 100\ de sus posibilidades en 

relación con el trabajo que desempefis, de 6sta manera s la 

disminución orgAnlcs que presente el trabajador que sufrió 

el riesgo de trabajo es a lo que llamaremos el erecto que 

produce el riesgo de trabajo. o ses Is imposibilidad de que 

tiene un trabi1jador para desemperlar su trabajo 8 

consecuencia de haber sufrido un riesgo de trabajo toda ve: 

de que tiene una disminución organica runcional, de ésta 

manera veremos que éstos efectos se dividen en 4 grupos. 

tal y como lo establece el srfculo 477 de Is Ley Federal del 

Trabajo. mismo que serla/a: 

"Cuando los riesgos se 

realizan pueden producir: 

l. Incapacidad temporal; 

//, Incapacidad permanente parcial : 

111. Incapacidad permanente total: y 

IV. La muerte." 

De la misma manera la Ley 

del Seguro Social en su articulo 52, nos sefisls: 

"Los riesgos de trabajo pueden producir: 
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1.- lncapsc1dJd tempordl: 

//,- lncspsc1dad permanente parcial: 

///,- Incapacidad permanente total; y 

IV.- Muerte. 

Se entenderá por 

Incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial e 

Incapacidad permanente total lo que al respecto disponen /os 

artfcu/os relativos de Is Ley Federal del Trabajo." 

Como hemos visto, la Ley 

del Seguro Social casi transcribe el texto señalado en Is 

Ley Federal de Trabajo, refirlendose a /as efectos que 

producen I os riesgos de t ra bs jo, so/ amente que I a pr 1 mera 

agrega un párrafo en donde se remite a la Ley Federal del 

Trabajo IB cual dá la definición de cada uno de los que 

hemos llamado efectos que producen los riesgos de trabajo, 

por lo que procederemos ha analizar cada una de las 

frscciónes que establecen ambos artrcu/os. 

I. - INCAPACIDAD TEMPORAL. 

El artículo 478 de la Ley 

Federal del Trabajo, nos define a la Incapacidad Temporal de 

la sugu/ente manera: 
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• lncspdciadd temporal es 

/d perdida de facultades o aptitudes que impos1b1/ita 

psrcidl ó totdlmente a una persona para desempeñar su 

trabajo, por algún tiempo. 

De éste articulo se púede 

desprender, tas Cdracteristicas que hemos hecho alusión al 

tema génerlco de éste inciso, esto es, /leva como elemento 

esencia/ la perdida de facultades ó aptitudes de un 

trabajador para desempeñar su trabajo, ésta puede ser en 

forma pare i a 1, situación que pudiera acarrear que el 

trabajador sf asistiera a prestar sus labores, pero que 

derivado del accidente ó enfermedad profesional sufrido, no 

J as desempeña a/ 100% de su capacidad, ya sea porque I abore 

una jornada menos o porque el rendimiento, productividad o 

actividad disminuyen en atención a J grado de riesgo 

producido, o aón siendo parcial la Incapacidad temporal, te 

impida al trabajador. desempeñar su trabajo, de tal manera 

que esa parcialidad se convierta en total por Jo que el 

trabajador estará ausente se sus labores. 

A la definición que nos dá 

la Ley Federal del Trabajo, agrega en su última parte una 

situación de temporalidad al señalar •por algún tiempo •, 
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sin embargo el drticulo 491 segundo p~rrafo de la propia Ley 

Lsboral señdla1 

• S1 a los tres meses de 

iniciada la Incapacidad no est~ el trabajador en aptitud de 

volver al trabajo; él mismo o el patrón podrd pedir, en 

vlsts de los certificados medicas respectivos de los 

dlctJmenes que se rinda y de las pruebas conducentes, se 

resuelva si debe seguir sometido al mismo tratamiento médico 

y gozar de igus I indemnización ó procede declarar su 

incapacidad permanente con Is indemnización s que tenga 

derecho. éstos exdmenes podrán repetirse cada tres meses. El 

trabajador percibirá su salario hasta que se declare su 

incapacidad permanente y se determine la Indemnización a que 

tenga derecho. 

De esta manera podemos 

apreciar que Is Ley Federal del Trabajo no nos ds un término 

preciso psrs Is conclusión de la incapacidad, sino que 

tomando en cuenta los certif icsdos médicos respectivos 

deberá o no el trabajador incorporarse s sus labores 

normales, por lo que es necesario en todo caso que et 

trabajador cuente con el certlf icado médico para el efecto 

de acreditar la ausencia de sus labores. 
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Tdmbr~n le es aplicable d 

ésta def1n1c1ón lo dispuesto en el articulo 499 de Id Ley 

Federal de Traba10 que a Is letra dlce1 

•SI un trabajador victima 

de un riesgo no puede desempe~ar su trabajo, pero si slgdn 

otro, el pdtrón estará obligado a proporciondrselo, de 

conformidad con las disposiciones del Contrato Colectivo del 

Trabajo. 

del supuesto de que si 

En este Artículo se habla 

un trabajador que haya sufrido un 

riesgo de trabajo lo incapacita para desemperlar su trabajo 

normal, en todo caso es el patrón quien debe de 

proporcionar/e un trabajo que si esté en actitud el 

trabajador de desemperlar, ya que este Articulo no precisa a 

que tipo de Incapacidad se refiere ya sea parcial 

permanente, total o temporal por lo que este supuesto si se 

puede adecuar a la incapacidad temporal, obviamente tomando 

en cuenta los certificados médicos los cuales deberán 

precisar que tipo de incapacidad presente el trabajador. 

Por otro lado, el articulo 

487 nos serla/a los derechos que tienen los trabajadores que 

sufran un riesgo de trabajo, mismo que sefiala: 
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Los trabajadores que 

sufran un riesgo de trabs10 tendrán derecho 81 

y 

/, Asistencia mldlca y quirdrgics; 

//, Rehsbllitsción; 

///, Hospitallzsción, cuando el csso lo requier3; 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Los aparstos de prótesis y ortopedia necesarios; 

VI, La lndemniz3c/ón fijada en el presente Tftulo. • 

Cabe hacer mención a la 

temporal/dad que señala el articulo 491 de la Ley Federsl 

del Trabajo, el cual nos dice lo siguiente si el riesgo de 

trabajo le produce al trabajador una incapacidad temporal la 

indemnización consistirá en el pago Integro del salario que 

deje de percibir mientras subsista la imposibilidad para 

trsbajsr, este pago se hara desde el primer dfa de la 

incapacidad. De abstenerse de señalar un término presiso ya 

que hace mención s que /os exdmenes podrán repetirse cada 

tres meses, to que quiere decir que "mientras no exista un 

dictamen que establezca que la rehabilitación es Imposible, 

tiene actualmente el derecho a todas las prestsclónes en 

especie y si pago de su salarlo "181 
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2. - INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

Por lo que se refiere a 111 

incspJcidsd total permanente, Is Ley del Seguro Social de ta 

misma m11nera nos remite 11 la Ley Federal del Trabajo, por lo 

que para el erecto de dar su definición y los alcances 

¡uridicos que se pueden tener derivado de este tipo de 

incapacidad, procederemos a estudiarla a la tu: de la Ley 

Federal del Trabajo. por lo que el artículo 480 de la Ley 

Federal del Trabajo, nos indica: 

• La Incapacidad permanente 

total es la perdida de racu/tades o aptitudes de una persona 

que la imposlblllta para desempeñar cualquier trabajo por.el 

resto de su Vida . 

Esta definición nos parece 

suficientemente clara, ya que tomando en cuenta que la 

Incapacidad es la disminución o perdida de facultades o 

aptitudes de una persona que la Imposibilita para desempeñar 

su trabajo, al hablar de Incapacidad to.tal resulta claro que 

a esta definición la Ley le quita la palabra disminución y 

deja solo la de pérdida de facultades y el final agrega que 

(8). De I a 
Trabajo" 

Cueva Mario. "El Nuevo Derecho Mexicano 
Editorial Porrúa S.A. México 1979 Tomo I p. 
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será oor ~/ resto de su vida, s1tu4c1ón que result3 c/3rs s1 

tomdmos en cuenta en rormd gramdt1cal et s/Qn1f1csdo de 

1ncapac1dad total permanente. 

Federal del Trabajo, 

De conformidad s Is Ley 

existen dos sistemas psrs determinar 

el grado de Incapacidad de un trabajador que haya surr1do un 

riesgo de trabajo; el que se determina por arbitrio 

judicial, es decir, cuando un trabajador que sufrió un 

riesgo de trabajo no le rué determinado su incapacidad ó no 

le rué bién determinada, se somete ante una autoridad 

laboral que Je determine su incapacidad y esta autoridad 

emite una resolución al respecto, tomando en cuenta los 

dictsmenes emitidos por peritos médicos y las circunstancias 

en que ocurrió el riesgo y las caracterlsticas del 

trabajador se determine el grado de incapacidad y el otro 

sistema para determinar el grado será el que f i}s Is tabla 

de valuación de Incapacidades permanentes que establece el 

atrícu/o 514 de la Ley Federal del Trabajo, la cual como 

hemos hecho alusión es complemento de Is Ley del Seguro 

Social 

De ésta manera tomando Jos 

grados de fijación que establece Is Tabla de valuación que 

establece el artículo 514 de Is Ley Federal del Trabajo, si 
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14 enfermedad Que presenta el trsba;sdor tiene como 

'ºº ' d" 
1ncspac1dad permdnente, entonces 

ten.,mos que Is determ1nac1ón qu" se 1., haga si trabajador 

deberá ser en· el sentido de que presenta una 

rotsl permanente. 

Ahora bien, 

1nc.Josc1dad 

si 

trabajador presenta una enfermedad que no t1en" 

el 

como 

porcentaje el 100 % de incapacidad permanente de acuerdo a 

la tabla de valuación, pero ésta incapacidad no le permite 

desarroyar su trabajo, ésta se podrá aumentar hasta el 100 % 

de incapacidad y tomarse como incapacidad total permanente. 

lo anterior de conformidad al articulo 493 de la Ley Fed.,ral 

del Trabajo, que a Is letra dice: 

Si la incapacidad 

consiste en la perdida absoluta de facultades o aptitudes 

del trabajador para desempeñar su profesión, la Junta de 

Concillación y Arbitraje, podrá aumentar Is indemnización 

hasta por el monto de Ja que corresponderíS por incapacidad 

permanente total, tomando en consideración Ja importacia de 

Ja profesión y la posibilidad de desempeñar una de categorla 

similar, suceptible de producir/e ingresos semejantes." 
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Este articulo consagra un 

1mportdnte derecho de los trabaJBdores, ya que toma en 

cuenta la profesión ó el traba¡o que desempeña el traba1sdor 

y su~que no ascienda su enfermedad al too \ que 

representarla una Incapacidad Total Permanente, si consideró 

el legislador que existen dlsminuciónes orgánicas que de1an 

a un trabajador imposibilitado para desempeñar su traba¡o 

que le represente un ingreso sim1 lar al que tenía. aunque 

esta disposición queda condicionada a la valoración aue le 

den las Juntas de Conciliación y Arbitraje o en su caso el 

Comité Técnico del Instituto Mexlcilno del Seguro Social, ya 

que no obstante que la Ley del Seguro Social se subroga de 

las obligaciones que establece la Ley Federal del 

no se puede evitar que le apliquen al trabajador el Articulo 

493 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otro lado, si el 

trabajador derivado de un riesgo que haya sufrido, presenta 

más de una enfermedad y estas enfermedades juntas traen como 

consecuencia un porcentaje mayor del 100 % de Incapacidad 

parcial, el patrón solo estará obligado a Indemnizar hasta 

el tfJIJ %, ya aue es lógico suponer que el máx lmo porcentaje 

que puede presentar una persone para trabajar el el 100 % , 

ya que asl lo establece la Ley Federal del Trabajo en su 

articulo 494 que a la letra dice, 
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El Pd trón no 

obl1gddo a pagar una cant1t1dad mayor que la que corresponda 

a la fncapac1dad permanente total aunque se reunan mds de 

dos 1ncapac1dades. 

3. - INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. 

De la mismd manera para el 

estudio de este tipo de incapacidad la Ley del Seguro Social 

en su Articulo 62 nos remite a la Ley Federal del Trabajo, 

el cual define a la Incapacidad parcial permanente en los 

siguientes términos1 

" La incapacidad permanente 

parcial es Is disminución de facultades o aptitudes de una 

persona para trabajar. 

Consideramos que resulta 

clara esta definición que se apega s la definición genlrics 

que realizamos respecto de Incapacidad, pero que a 

diferencia de la total permRnente, aquí se cambia el 

concepto perdida por el de disminución y en la parte· final 

agrega las palabras " para trabajar " que cambia al de " que 
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lo rmoos101l1ta p~ra desemo~rlar CU$lquier trab8JO aor el 

resto de su vida estas cambios resulran obvios en 

atención al trpo de 1ncapac1dad y a la forma de en que se va 

ha p~esentar en cada trabajador la disminución de su 

capacidad orgJnica funcional para desempedar su trabs¡o. 

Para determinar la fi;ación 

del grado de incapacidad parcial permanente que presente un 

trabajador que haya siufrido un riesgo de trabajo, se 

utilizará el mismo método que señalamos al analizar la 

incapacidad total permanente, es decir que en base a la 

determinación de las autoridades laborales o en base a la 

tabla de valoración de incapacidades permanentes que se 

fijarán en atención a /OS dictámenes mád/COS que se 

practiquen, se tendrá el porcentaje de disminución que 

presente el trabajador y que obviamente será menor del 100 % 

o que siendo menor, no se haya incrementado al 100 % . 

Cabe hacer mencion a lo 

dispuesto por el articulo 481, que a la letra dice: 

"La existencia de estados 

anteriores tales como idiosincrscias, taras. discrasias, 

intoxicaciones, o enfermedades crónicas. no es causa para 

PJglna - 62 



d1sm1nu1r el grddo de incspsc1dsd, n1 tss prestaciones qu~ 

correspondan si trdbBJBdor. 

De ~ste artículo se 

desprende que cualquier sfntoma que tenga un trsbsjsdor 

anterior si riesgo de trabajo sufrido, ni las autoridades 

del trabajo, 

Mexicano del 

n I Jos patrónes, n1 siquiera el Instituto 

Seguro Social, podrán disminuirle la 

incspscidsd que se le hsys determinado por alguno de los 

estados que hace mención tal srtfculo. 

De Is misma manera el 

artfculo 482 de Is Ley Federal del Trabajo establece que 

• Las consecuencias posteriores de los riesgos de trabajo se 

tomarán en consideración para determiar el grado de Is 

incapacidad." 

Esto quiere decir, que los 

trabajadores que sufran una recaida derivado del riesgo de 

trabajo agravando el daño orgánico funcional del trabajador 

o que dañe otros órganos aparatos funcionales de su cuerpo, 

si momento de dictaminar su disminución orgdnica que pudiera 

presentar, se deber~n tener en cuenta éstss consecuencias 

posteriores repercutiendo sobre el dlctJmen que para tal 

efecto se emita, por la autoridad correspondiente. 
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Por otro lacio el articulo 

497 de la Ley Feclersl ele/ Traba¡o señs/s: "Dentro ele los clos 

años siguientes al en que se hubiese f 1jsdo el grado ele 

incspaciclacl, poclrJ el trabajaclor ó el patrón solicitar la 

revisión del grado, s1 se comprueba una agravación o una 

atenuación posterior. 

aplicable a los 

Otra 

trabajaclores que 

situación que es 

una 

/ncapaclclacl parcial permanente, es 

hayan sufriclo 

lo que dispone el 

articulo 498 ele la Ley Fecleral ele/ Trabajo que dice : 

reponer en su empleo al 

"El patrón estJ obligado a 

trabajaclor que sufrió un riesgo ele 

trabajo, si estJ capacitaclo, siempre que se presente clentro 

ele/ año siguiente a la fecha en que se cletermlnó su 

lncapac/clacl. 

No es apl /cable lo 

dispuesto en el párrafo anterior si el trabajaaor recibió la 

Indemnización por /ncapaciclacl permanente total. 

la Ley Feclera/ ele/ 

·otro artículo aplicable ele 

Trabajo y que se encuentra en relación 

directa con el artículo anteriormente transcrito, es el 

articulo 499 ele la Ley Federal del Trabajo que se encuentra 
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cond1c1onddo a lo que pud1éra disponer el Contrato Colectivo 

do/ TrabdJO que le sea apt1cdble en todo csso si trsbajador 

que haya sufrido et riesgo de traba¡o, 

estsblece lo slgu1ente1 

éste srt1cuto 

"S1 un trsbs¡ador vlctimd 

de un riesgo no puede desemperlar su trsbs¡o pero si atgün 

otro, el patrón estará obligado a proporciondrselo, de 

conformidad con las disposiciones del Contrato Colectivo del 

trabajo.• 

4. - MUERTE. 

Está por demás decir que ta 

Ley Federal del Trabajo no le dá una definición a la muerte, 

como se las dá a tos estados de incapacidad que presenta un 

trabajador y que ya analizamos con anterioridad, sin embargo 

podemos definir a la muerte como: "Cesación ó término de ta 

vida de la vida"(9) 

La Ley Federal del Trabajo 

al hablar del efecto de muerte que fué producido por un 

riesgo de trabajo, 

consecuencias a tos 

repercutirán 

beneficiarlos, 

directamente 

esto es aue 

tas 

las 

191. Diccionario Porrüa de la Lengua esparlola op.clt. p. 5e1 
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prestdc1onos generadas por el trsb~J8dor en c~so de muerte 

recaer.fn directBmente d /os beneflc1dr1os, los cuales de 

conformidad al articulo 501 de la Ley Federsl del 

serán los s/guientesr 

Trabajo 

• Tendrán derecho a recibir 

la indemni:sción en los casos de muerte : 

l. La viudd, o el viudo que 

hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que 

tenga una incapaciddd de cincuenta por ciento o mJs , y los 

hijos menores de 16 aflos y los mayores de ésta edad si tiene 

una Incapacidad del cincuenta por ciento o más: 

//, Los 

concurrirán con las personas mencionadas en 

anterior. a menos que se pruebe que no 

economicamente del trabajador: 

ascendientes 

la fracción 

dependían 

supérst 1 te, 

111. A falta de cónyuge 

concurrirá con las personas señaladas en /ss 

dos fracciónes anteriores, la persona con qu;en el 

trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco 

sflos que precedieron Inmediatamente a su muerte, o con la 
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que tuvo h11os, siemore que ambos hubieran permanecido 

libres de matrimonio durante ~I concubinato: 

IV. A falta de cónyuge 

süperstite, hijos y ascenc/lentes, las personas que dependían 

económicamente del trabajador concurrlrdn con la persona que 

reüna tos reau1sitos serislados en ta fracción anterior, en 

la proporción en que cada una dependía de él: 

V. A falta de las personas 

mencionas en tas fracciónes anteriores, el Instituto 

A~xicano del Seguro Social. w 

De esta manera, cabe hacer 

notar que cuando el riesgo de trabajo trae como consecuencia 

la muerte del trabajador, no son los parientes en sí o 

personas que tengan derecho a la herencia las que en forma 

directa reclamarán las prestaciones que les correspondiesen 

derivados del infortunio sino quien acredite la dependencia 

económica del difunto trabajador. Ahora bién, como el efecto 

que produjo la muerte de un trabajador va a repercutir 

directamente en tos beneficiarios que acrediten tener la 

dependencia económica, éstos ünicamente reclamarán las 

prestaciones que les concede la Ley Federal del Trabajo o 

cualquier Contrato Colectivo por lo que analizaremos en el 
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siguiente inciso /.ts prest.'1c1ones s que tienen derecho tos 

benef1cidr1os. 

5. - FORMA Dé VALUACION. 

Part:I determinar la 

valuación que le corresponda s aquel traba;ador que surra un 

riesgo de trabajo, va ha ser determinsda de conformidad a la 

tabla que para tal efecto establece ta Ley Federal del 

Trabajo en él artículo 514 y que se refiere a la Tabla de 

Valuaciónes de incapacidades permanentes . 

De ésta manera, aunque el 

trabajador sea asegurado a t I nst i tu to f./ex i cano de I Seguro 

Social por parte de su patrón y quién te detemine la 

incapacidad parcial ó total permanente sean médicos de ésta 

dependenc;a, deberJn de rendir sus respectivos dictamenes en 

atención a Ja Tabla de Valuación que para tal erecto 

establece ta Ley Federal del Trabajo, es decir, para que se 

determine et grado ó porcentaje de disminución de ta 

capacidad orgJnlca de un trabajador, cualquiér perito médico 

deberá de basar su dictamen, en base a ta multicitada Tabla 

de Valuación que establece la Ley Federal del trabajo. 
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Esta tabla presenta una 

gr3n d1versidJd de enfermedddes au~ pueden sufrir tos 

traba;adores con motivo de una relación laboral, que va 

desde·los trabajadores de Is industria texr11, petrolera, 

dgraria, doméstica, qulmtcd, de la construcción y en rtn, 

trata de abarcar todas lss enrermedsdes que pueden surrir 

los trabajadores por un riesgo de trabs;o. por 10 que su 

e/aborac1ón fue hecha con el transcurso de varios años de 

estudio doctrinario y experiencia laboral aue rinalmente ru• 

redactada en el texto de la Ley Federal del Trabajo que 

actualmente se encusntra vigente. 

C.- PRESTACIONES A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR QUE SUFRA 

UN RIESGO DE TRABAJO DE ACUERDO A LA LEGISLACION VIGENTE. 

La Ley del Seguro Social 

establece que los trabajadores sufran un riesgo de trabajo y 

que estén inscritos como asegurados dentro de este 

Instituto, podrán tener determinadas prestaciones tanto en 

especie como en dinero, ya que para la seguridad social, la 

salud y la integridad corporal de los trabajadores reviste 

gran importancia, es por ello que la legislación en materia 

laboral, se ha preocupado a lo largo de su trayectoria 
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soc1dl por crear normas que protegsn a la clase mJs 

desproteg1dd en la reldción obrero-patronal, con respecto s 

los riesoos de trsba10, entre muchas otras instituciones 

laborltes, 6sto es con et fin de Imponer a la comunidad y a 

Is economía ta satisfacción de ta necesidad del hombre que 

ha entregado su energía de traba¡o y parte de su vida al 

crecimiento de determinada empresa, por ello que nuestra 

legislación laboral contempló además de normas tendientes al 

esclarecimiento y concretividad de tas consecuenciss que 

producen un riesgo de trabajo, buscó de la manera mAs justa 

ta reparación del infortunio de trabajo, que se integra con 

diversas medidas y prestaciones en especie y en dinero que 

tienen por objeto que de alguna manera se le restituya la 

salud, la integridad física y mental del trabajador que 

sufrió un riesgo de trabajo, ssi como s darles una 

indemni:ación a él o a sus deudos, en caso de muerte, por et 

evento infortunado que haya traido como consecuencia una 

incapacidad temporal, una incapacidad parcial permanente, 

una incapacidad total o la muerte. 

En esta parte de la 

presente tesis nos adelantaremos cada vez mAs a to que serA 

el tema principal a tratar, ya que nos referiremos a tas 

prestaciones a que tiene derecho un trabajador que sufrió un 

riesgo de trabajo o los benef iclarios de un trabajador 
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fJllectda en e1erc10 o con motive de su trsbaJO, 

prestdc1ones se d1vid1rJn ~n especie y en dinero. 

t.- PRESTACIONES EN ESPECIE. 

dlCh.JS 

Las prestdciones en especie 

deberán ser otorgadas al traba;ador que sufrió et riesgo de 

traba;o. por ta persona que se ostente como patrón en el 

centro de trabajo o en su caso por el /.M.S.S., si está 

asegurado el trabajador y en atención al articulo 60 de la 

Ley del Seguro Social que señala: Et patrón que haya 

asegurado a tos trabajadores a su servicio contra riesgos de 

traba;o. quedará relevado en los términos que señala esta 

Ley, del cumplimiento de tas obligaciones que sobre 

responsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley 

Federal del Trabajo." 

A 1 efecto el articulo 

anteriormente citado nos remite a la Ley Federal del Trabajo 

en cuestion de riesgos de trabajo, esto quiere decir que 

independientemente de lo oue estipule ta Ley del Seguro 

Social en su contenido, de conformidad al articulo 60 de la 

Ley del Seguro Socia 1 a que ya hemos hecho mención, el 
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1.M. S. S. ~n primera 1nstanc/,9 8 las 

disoos1c1ones q11e r"St8blece Id Ley Feder.tl dr"I Tr11baJº• y8 

que dice el articulo que el patrón quedar• relr"Vado en los 

t•rminos que seria/a la Ley, del cumpl 11111ento 

obligaciones que sobre responsabilidad por riesgos de 

traba¡o establece la Ley Federal del Traba;o, por lo que al 

ser disposiciones ambas de cardcter federal y que se 

desprenden de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 

Atexicanos. considerdmos aue representa en materia de riesgos 

de traba;o una jerarquia mayor la Ley Federal del Trabajo 

que la Ley del Seguro Social, ya que •sta nos remite a la 

primera y no al rev•s. por ser mJs completa en el capitulo 

de riesgos de trabajo y por contener los derechos minimos 

que puede tener un trabajador derivado de la relación de 

trabajo, de ésta manera si se encuentra en Is Ley del Seguro 

Social un derecho mfnimo al que establece la Ley Federal del 

Trabajo, ~ste podrA ser impugnado dentro de las instancias 

procesales correspondientes. 

Pero volviendo al Inciso 

que nos ocupa, tenemos que el arículo 487 de la Ley Federal 

del Trabajo, establece lo siguiente: 

Los trabajadores que 

surran un riesgo de trabajo tendrAn derecho a : 
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1.- As1stenc1~ méd1CJ y qu1rura1cd; 

11. -Rehdoi 11 tdc1ón: 

111.- Hosp1tdl1:dc1ón, cuando el caso lo requ1erd: 

IV.- Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios: 

y 

VI.- Las lndemn1:dc1ónes fijadas en el presente 

Titulo. 

De esta manera. tenemos aue 

las primeras cinco fracciónes del drticulo citsdo se 

refieren precisamente a las orestaciónes en especie. o sea 

Jos derechos mínimos aue tiene 

sufrido un riesgo de trabajo 

el trabajador que haya 

por cuanto hace a su 

restablecimiento físico y hasta su restablecimiento total ó 

hasta que se determine que el riesgo producido le haya 

producido una incapacidad parcial permanente, y la fracción 

VI se refiere a la indemni=ación que le corresponde. 

situación que estudiaremos en el siguiente sub-Inciso. Sin 

embargo la Ley del Seguro Social, si establece en forma 

clara Is diferencia entre lo que se le otorgará si asegurado 

que sufra un riesgo de trabajo en especie y en dinero, por 

lo que en el srtfculo 

indica Jo siguiente: 

63 de la Ley del Seguro Social nos 

Página - 73 



" El assgurado Qua sufra un 

rissgo as trabajo a /as s/gu/sntss 

prsstaclonss sn sspscla1 

~- Aslstsncla msdics Qulrurglca y fsrmscsutlca; 

11.- Ssrvlclo as hosp/tallzac/6n; 

///.-Aparatos da prótssls y ortopadls, y 

I~- Rehabilitación." 

Por otro lado, se puaae 

traducir como una prestación en especie, en caso de que e/ 

trabajador haya surrfdo un riesgo de trabajo qua Je haya 

tralao como consecuencia una Incapacidad temporal o 

Incapacidad parcial permansnta el supuesto a que hace 

refersnc/s si artículo 499 da Ja Ley Federal del Trabajo 0 ue 

nos lndlca1 

de un riesgo no 

cualquier otro. 

" SI un trabajador vfctima 

puede desempeñar 

el patrón 

su trabajo, pero 

estar4 obligado 

sí 

a 

proporclon4rselo, de conformidad con las condiciones del 

Contrato Colectivo de trabajo. 

2.- PRESTACIONES EN DINERO. 

Respecto a las prestaciones 
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an dinaro a qua t/ana doracho un trabajador qua haya sufrido 

un r1asgo da trabajo haremos el anal/sis axaustlvo an al 

capítulo posterior, toda vez qua as proc/samante as la parte 

medular da la prasenta tesis profas/onal, on asta Inciso 

unlcamonte haremos mención respacto do que asta tema as 

visto por la Ley Federal del Trabajo y por 111 Lay dal Seguro 

Social, sin embargo de acuerdo a la practica laboral qua so 

ventila on las Juntas do Concl/lac/on y Arbitraje, cuando un 

trabajador someto sus dlforonclas en cuanto a riesgos 

profoslonales ante esta Instancia, en ocac/onos las 

Interpretaciones de esta autoridad no se encuentran bien 

determinadas, ya que en ocaciones existen diversos 

conflictos de Leyes entre la Ley del Seguro Social y la Ley 

Federal del Trabajo, por lo que se refiere a las 

prestaciones en dinero que reclaman Jos trabajadores que 

hayan sufrido un riesgo de trabajo, de ésta manera también 

en el presente trabajo haremos un breve análisis comparativo 

de lo que se establece en cada una de las leyes que regulan 

/as prestaclónes en dinero y as/ encontrarnos en una 

situación más def /nlda y clara del tema propuesto, ya que 

podría ser de gran utilidad para la autoridad laboral y un 

beneficio para el trabajador que se encuentra expuesto a 

criterios que en ocac/ones se encuentran desfavorables a sus 

Intereses y favorables para el Instituto Mexicano Seguro 

Social, cuando este es demandado. 
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CAPITULO 111 

LAS PRESTACIONES EN DINERO POR RIESGOS DE TRABAJO, CONFORME 

A LA LEY 

A. - FORMA DE 

ARTICULO 65 DE 

DEL SEGURO SOCIAL 

CUANTIFICAR LAS PENSIONES EN 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

BASE AL 

1.- Incapacidad temporal. 

Por cuanto hace a la Ley del 

Seguro Socia/ y respecto de la Incapacidad temporal, el 

artículo 65 nos señala1 

El asegurado que sufra un 

riesgo de trabajo t/11ne derecho a tas s/gu/11nt11s 
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l.- SI lo lnC•P•clt• P•r11 

trsbBJBr reclblrA mientras dure Is lnhsbllltscl6n el clan 

por ciento de su s•lsrlo, •In que pueda excsder del mAx/mo 

del gru~o en que estuviese Inscrito. Los asegurados del 

grupo •w• reclblr'n un subsidio Igual al salarlo qu1t 

cot I z1tn. 

El goce de este subsidio s1t 

entregarA al asegurado en tanto no se declare quien se 

encuentra Incapacitado para trabajar, o b/6n se declare /a 

Incapacidad permanente total o parcia/, an los términos del 

reglamento respectivo.• 

Como seña/abamos en el 

capftulo anterior, la Incapacidad temporal es la perdida de 

facultades o aptitudes que /mpos/blllta parcial 6 totalmente 

a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo, 

en 6ste sentido y toda vez que dicha Jmpos/b//Jdad fu6 

producto de un riesgo de trabajo, justo es que el trabajador 

que Is sufra, se le restituya en forma Integra su salar/o, 

en atención de que el riego es provocado precisamente por 

estar el trabajador en el desempeño de sus labores, cabe 

mencionar lo señalado por el maestro Alberto Br/seño Rulz al 

señalar que esta Incapacidad se presenta cuando t11 
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asogurado sufro un acc/donto 6 onformodad quo dosdo o/ punto 

do vista m'dlco tonga posibilidad do rocuporac/ón". (1) 

Como homos hecho alusión on o/ 

capftulo antor/or, o/ artfculo 487 do la Loy Fodoral do/ 

Trabajo on su fracción VI, so ostableco que /os trabajadoras 

que sufran un riesgo da trabajo, tondrán derecho a las 

lndemn/zaclónos fijadas en o/ Tftu/o noveno do la Loy 

Fadoral da/ Trabajo, o/ cual se roflere a los riesgos do 

trabajo, por lo quo al analizar/a por cuanto hace a las 

prostac/ónas en dinero, tomaremos en cuenta on primer lugar 

a /a Incapacidad temporal, tal y como hemos hecho al 

referirnos a la Loy del Saguro Socia/ y adomás para hacer un 

anal/sis comparativo de ambas leyes. 

Nos sarla/a el artfcu/o 491 da 

la Ley Federal del Trabajo lo s/gu/ante: 

" SI o/ riesgo produco al 

trabajador una Incapacidad temporal, 'ª Indemnización 

consistirá on el pago íntegro de su salarlo quo deje de 

percibir mientras subsista la Incapacidad de trabajar. Este 

pago se hará desde o/ primer día de la Incapacidad. 

(1). Brlserlo Rulz, Alborto. "Derecho Mexicano de los Soguros 
Socia/es". Colección de textos jurídicos U.N.A.M .. Ed. 
Harta. México 1987 10 edición. p. 131 
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SI a los trtts mttstts dtt 

Iniciada una Incapacidad tttmporal no ttstá tt/ trabajador ttn 

aptltud.dtt volvttr al trabajo¡ él mismo o ttl patrón podrán 

pttdlr ttn vista dtt los cttrtlflcados m6dlcos rttspttct/vos, dtt 

Jos dlctámttntts qutt stt rindan y dtt las pruttbas conducttnttts, 

se resuttlva si debe seguir sometido si mismo tratamiento 

médico y gozar de Igual lndttmnlzaclón ó procttde daclarar su 

Incapacidad permananta con la lndemnlzsclón a qutt tttnga 

dttracho. Estos ttxamttntts podrén repetirse por lo mttnos cada 

trtts mttses. El trabajador perciblrA su salarlo hasta que se 

dec/artt su Incapacidad permanttnttt y stt dtttttrmlntt la 

Indemnización a qutt tenga derecho.• 

De ésta manera tenemos qutt, si 

un trabajador que haya sufrido el Infortunio, lo rué en 

ttjttrc/c/o ó con motivo del trabajo y ltt dtttermlnaron una 

Incapacidad temporal, percibiré su salarlo fntegro mientras 

subsista la Incapacidad temporal y hasta ttn tanto no stt 

recupere ffslcamente. Por salarlo fntegro, debtt entenderse 

como aquel que reclbtt el trabajador qutt prttsts ttn forma 

normal sus servicios persona/es a un patrón; de ésta manera 

Ja Ltty Fttderal del Trabajo no establttctt para éste tipo de 

Incapacidades una Indemnización derivada dttl riesgo de 

trabajo que sufrió el trabajador, ya que se desprende qutt el 
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trabajador puada sanar y continuar laborando an rorma normal 

o an todo caso y dar/vado da la dlsmlnuc/6n runclonal qua 

tanga. si 6sta rasultsstt pttrmanttnttt stt dttcrtttar' Ja 

lncapacfd•d pare/si parmananttt 6 total pttrmanttnta sagún 

corrasponda y ttn t6rmlnos dtt las dlspos/c/6nas dtt la Ltty 

Fttdttral dttl Trabajo. 

Por cuanto hactt a Is Ltty dttl 

Seguro Social, tenemos que resulta similar la naturaleza dttl 

pago qutt la Lay Fttderal del Trabajo, ttn al sentido de 

sttñalsr que aquella, se le hsr6 al trabajador que presente 

una Incapacidad temporal an rorma Integra, de scuttrdo al 

salarlo que está 

ello Importante 

cotizando ante el Seguro Social, as por 

que el salar/o que est6 cotizando un 

trabajador ses Igual si salar/o que reslmttnte perciba. 

Cons/daramos que al fundamento 

legal que citan ambas layes, resulta claro y astamos de 

acuerdo con ello, toda vaz de que an comparación con lo que 

dispone la Ley Federal dttl Trabajo en su numeral 491, que 

astablace para el trabajador un pago Integro del salarlo que 

deje de percibir el trabajador que haya presentado un riesgo 

de trabajo y que le haya producido una Incapacidad temporal, 

y la Lay dttl Seguro Socia/ señala, que todos los asegurados 

que tengan una Incapacidad temporal recibirán al 100% del 
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sstsrto que perciben o sea el que estAn cotizando en el 

momsnto de su lnhab///tact6n, por to que en esencia ambos 

ordenamientos resultan semejantes. 

2. - INCAPACIDAD TOTAL PERMA--

NENTE. 

Haciendo el anAllsls de la 

Incapacidad Total Permanente señalaremos en primer Jugar to 

que establece el articulo 65 fracción // de Is Ley del 

Seguro Socia/ y que s Is letra d/cez 

"ti.- Al ser declarada Is 

lncspsc/dsd permanente total del asegurado, éste reclblrA 

una pensión mensual da acuerdo a Is siguiente tab/sz 

SALARIO DIARIO 

Pensión 
grupo MAs dtJ Promedio Hasta Mensual 

Al $--. -- $45.DD $5D.DD $1.088.DO 
N 5D.DD 60.DD 70.DD 1.448.DO 
o 7D.DD 75.DD 8D.DD 1.8D8.DD 
p 8D.DD 90.BD 100.DD 2.025.DO 
R 18D.DD 115. ea 138.0D 2.587.50 
s 13D.DD 15D.DD 170.DD 3.375.DD 
T 17D.DD 195.DD 22D.DD 4.D95.DD 
u 220.DD 25D.D8 288.BD 5.258.Sf!J 
w 28f!J.DD -- --
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el grupo W, 

Los trab•j•dorss Inscritos en 

tendr4n derecho a recibir una pensión mensual 

equivalente al 78\ dsl salarlo sn que estuvieren cotizando. 

En si caso de enfermedades de trabajo, se tomar4 el promedio 

de /as 52 últimas semanas de cotlz•clón, o las que tuvieren 

si su aseguramiento fuese por un tiempo manor. 

Los trabajadores Incorporados 

al sistema de porcentajes sobre el salar/o conforme si 

artfcu/o 47 de 6sta ley, perclblrAn pensión equivalente en 

/os siguientes t6rm/nos1 

El ochenta por ciento del 

salarlo, cuando 6ste sea hasta de $88.88 diarios, el setenta 

y e/neo por ciento cuando a/canee $178.88 diarios y el 

setenta por ciento por salar/os super/ores a 6sta última 

cantidad:" 

Con lo anterior, la Ley del 

Seguro Social, nos d6 la pauta para que los asegurados que 

le sea declarada una Incapacidad Total Permanente, procedan 

a hacer el cálculo de la cantidad que les corresponderá, por 

lo que en t6rmlnos de 6se artfcu/o, en primer lugar se 

deber6 establecer si el trabajador se encuentra Incorporado 

al sistema de porcentaje que establece el srtfcu/o 47 de /a 
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Ley del Seguro Social y si es asf deberAn encuadrarse en el 

porcentaje correspondiente, tomando en cuenta el salarlo que 

perciban¡ sin embargo en Is realidad Asta sltusc/6n ya no es 

dable, ~oda vez que no existe un trabajador que actualmente 

perciba un sslsr/o de $170.00 diarios, por lo que todos Jos 

trabajadores se les psgsrA Is pensión equivalente si 70t del 

salarlo que cotizan y que serA Igual que si estuvt6rsn 

Inscritos en el r6glmen ·w·. 

En segundo lugar, el articulo 

que comentamos nos expone una tabla de grupos, misma que 

comienza del grupo "M" y que termina con el grupo •w•, grupo 

que actualmente agrupa a todos los trabajadores, ya que no 

hay qu/6n reciba en Is actual/dad una salarlo lnrer/or a 

$280.00 diarios, sttusc/6n que nos lleva a conclufr que Is 

tabla que nos expone el artfculo 65 rrscclón 11 de Is Ley 

del Seguro Socia/ es lnspllcable. 

En tercer lugar, existe en el 

párrsro que continúa después de Ja tabla del artículo 

comentado una dlrerencls entre Jos pensionados derivados de 

un accidente de trabajo y los que su Incapacidad se deriva 

-de una enrarmedsd de trabajo, misma que no se deberla 

dlrerenclar su rorms de pago, ya que si bien es cierto, 

jurfdlcsmente son dos s/tuaclónes distintas, también es 
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cierto que las mismas son generadas con motivo d en 

ejercicio del trabajo, por lo tanto considero que no se debe 

da dlfarenclar su forma de pago ya que es cuando se v4 s 

determinar la Incapacidad que corresponda, cuando se pagar4 

la pensión, lndependlentemante si es enfermedad d accidente 

de trabajo. 

Por su parte la Ley Federal 

del Trabajo en su artículo 495 establece lo siguiente 

respecto de la Incapacidad total permanente1 

trabajador una 

"SI 

Incapacidad 

el riesgo 

permanente 

produce 

total, 

al 

la 

Indemnización consistirá en una cantidad equivalente al 

Importe de 1095 días de salarlo". 

De Asta manera tenemos que si 

un trabajador gana el salarlo mínimo en el Distrito Federal 

vigente a 1992, y que asciende a $14,270.00 (N$14.27) 

dfar/os, al sufrir un riesgo de trabajo y se le 

una Incapacidad total permanente, multlp//cado 

determina 

por su 

salarlo de 1095 días, nos resulta una cantidad que percibirá 

el trabajador como lndemn/zac/6n y ser4 de $15'625,650.00, 

(N$14625.65) si fuera Aste pago conforme a la Ley del Seguro 

Social. 

Página - 84 



3.- INCAPACIDAD PERMANENTE 

PARCIAL. 

Rt1spt1cto dtl 111 lncspsc/dsd 

pt1rm11nt1ntt1 parcia/, Ja Lt1y dt1/ Seguro Socia/ on su artículo 

65 Fracción 111, nos sellt1 lar 

"El sst1gursdo qut1 sufra un 

riesgo de trabajo tlt1ne derecho a /SS siguientes 

prestaclont1s en d/nero1 

111. - SI la Jncapac/dsd 

declarada os permanente parcia/, el asegurado rt1ciblrA una 

pensión conforme a la tabla de vs/usc/ón de Incapacidades 

contenida on la Ley Federal del Trabajo, tomando como base 

t1/ monto do Is pensión que corrospondorfa a la Incapacidad 

permanente total. El tanto por ciento de la Incapacidad se 

fljarA ontrt1 el mAx/mo y t1/ mínimo t1stab/t1c/dos en dicha 

tabla, tomando en cuenta la edad del trabajador, la 

Importancia de /a Incapacidad, si esta es absoluta para el 

ojerclclo de su profesión aun cuando quede habilitado para 

dedicarse a otra, o simplemente haya disminuido sus 

aptitudes para el desempello de Ja misma o para ejercer 

actividades remuneradas semejantes a su profesión u oficio. 
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SI la valuaclón definitiva de 

Is lncpecldsd fuese de hasta el 15\, se psgsrA si asegurado 

en sustitución de Is psnslón, una Indemnización global 

equivalentes 5 anualidades de la pensión que le hubiese 

correspondido". 

De lo anterior podemos tomar 

el apunte de Lic. Gregario Sanchez León en el sentido de que 

res/Iza sus manlfestac/ónes por cuanto hace a Is /ncspscldsd 

parcia/ permanente en los siguientes t6rmlnos1 "En erecto, 

primero se tomsrA como base el monto de Is pensión que 

corresponderla a Is Incapacidad permanente total, según el 

salarlo y de conformidad a Is tabla señalada en el artículo 

65 fracción 11 de la Ley del Seguro Socia/ y la VDIUDC/ón 

definitiva serA el tanto por ciento de esa pensión, 

determinada de conformidad con el artículo 514 de Is Ley 

Federal del Trabajo, que contiene Is tabla de vs/usc/ón de 

Incapacidades permanentes, y una vez que comprobemos que el 

tipo de Incapacidad permanete parcial declarada por el 

/.M.S.S. colc/da con el número de Inciso del artículo 514 

citado, encontremos en el mismo el mínimo y el mAxlmo del 

porcentaje aplicable, deb/6ndo lndlv/dusllzar el porcentaje 

especifico ap//csble si caso concreto, motlvAndolo 

debidamente de acuerdo a las reglas de Individualización 
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se~slsdss en Is parte flnsl, del primer pArrsfo del artículo 

111 del •rtfculo 65 de Is Ley del Seguro Social". 121 

La Ley Federal del Trsbsjo 

dispone respecto a Is Incapacidad parcial permanente lo 

siguiente en su srtlculo 4921 

"SI ttl riesgo produce al 

trabajador uns Incapacidad permanente parcial, Is 

Indemnización conslstlrll en el pago del tanto por 

ciento que fl js la tabla de valuación de /SS 

Incapacidades, calculado .sobre el Importe que deber fa 

pagarse si la Incapacidad hubiese sido permanente total. Se 

tomarll el tanto por ciento que corresponda entre el mfnlmo y 

el mllxlmo establecidos, tomando en consideración la edad del 

trabajador,. Is Importancia de la Incapacidad y la mayor o 

menor actitud para ejercer actividades remuneradas 

semejantes a su profesión u oficio. Se tomarll asimismo en 

consideración si el patrón se hs preocupado por Is 

reeducación profesional del trabajador". 

2. Sanchez León Gergorlo. Derecho Mexicano de Is Seguridad 
Social Editorial Csrdenas Editor y Distribuidor. 11 edición 
Mlfx. 1987 p.51 
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Al efecto tenemos que si a un 

trabajador se le determinó una I ncapac I dad parcia/ 

permanente de/ 50\ de disminución ora/ln/ca funciona/ total y 

parc/ba al salarlo mínimo de $14,270.00 diarios, tenemos que 

a ese tr•bajador le 

rtesao de trabajo 

corresponde una Indemnización por 

sufrido de $7'812,825.00, tomando 

al 

an 

cuenta qua al artículo 495 de la Lay Fadsral da/ Trabajo nos 

d/CS1 

• SI al rtssao ds trabajo Is 

produce al trabajador una lncspsc/dad permanente total, la 

lndsmnlzaclón cons/st/rll sn una cantidad equivalente a 1095 

días de salarlo • 

Por lo que multiplicando si 

cantidad de $14,270.00 que percibe un trabajador que gane si 

salarlo mínimo, por 1095 días, nos resulta una cantidad de 

$15'625,650.00, que si se Is resta el 50\ de ta Incapacidad 

que presenta el trabajador nos rssutts $7'812,825.00 qua ss 

la que Is corresponderla al trabajador como Indemnización 

por Incapacidad parcia/ permanente, de acuerdo al artículo 

492 de la Ley Federal del Trabajo. 

Resulta Interesante, hacer el 

snllj /sis comparativo entre lo que establece Is Ley Federal 
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del Tr•bejo y la Ley del Seguro Socia/, por lo que hace a Is 

primer•, tenemos que en atención • /os razonamientos 

señalados con anterior/dad, la forma de resarcir/e el daño 

al trab~jador es en basa a una Indemnización que se va a dar 

en forma proporciona/ tomando en cuenta el porcentajs que 

tenga si trabajador dar/vado de su Incapacidad pare/si 

permanente y sn rs/ac/ón a la Incapacidad total permanente 

qua saña/a dicha ley, por cuanto hace s Is Ley del Seguro 

Socia/, tenemos que Is misma no Is va a dar si trabajador 

/ncapsc/tsdo una Indemnización, sino que lo va s pensionar 

de por vida en atención a lo que señala el srtfcu/o 65 de 

esa misma Ley y que ya hemos citado. 

4.- /NDEMNIZACION GLOBAL. 

Es el pago en forma de 

Indemnización que otorga el IMSS cuando el asegurado se 

encuentra dentro de /os supuestos de Is parte fina/ de la 

fracción 111 del artrculo 65 de Is ley del Seguro Social y 

que a Is letra d/spone1 

"SI Is valuación definitiva de 

Is Incapacidad fuese de hasta el 15 %, se pagará si 

asegurado, en sustitución de Is pensión, un Indemnización 
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glob•I aqu/valanta • 5 anual/dadas da Ja pensión qua la 

hubiese correspondido.• 

"Indemnización. El término as 

Incorrecto, en vista da que no hay reparación da daño ni 

sujeto responsable; comprende Is prestación en dinero qua, 

en sustitución de la pensión que otorga el 

se califica una Incapacidad parcial 

asegurado cuando 

permanente y su 

valoración es del 15% o menos, el asegurado rec/btra un soto 

pago del Importe de 5 anualidades". (3J 

Esta parte del artículo 65 de la Ley del 

Seguro Socia/, fué reformada por última vez et 31 de 

dlc/embrede 1974, y anteriormente a ésta reforma, se 

establee/a lo slgulente1 

"SI el monto de Is pensión mensual resulta 

Inferior s $288.BB, se pagara a opción del asegurado, en 

sustitución de la misma, una Indemnización global 

equivalente a 5 anualidades de ta pensión que le hubiese 

correspondido". 

Ante ésta situación Is exposición de motivos que 

dló origen a lo que actualmente se ha establee/do en éste 

(3). Sr/seña Rulz Alberto. op. cit. p. 133 
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rubro, estableció que "con el objeto de que en tuaar de 

paaar al aseaurado una cantidad atoba/ de cinco •~os, cuando 

le corresponda una pensión mayor de $288.88 mensuales, sea 

cuando fa Incapacidad llegue al 15\ P•~• que tena• mayores 

beneficios et aseaurado"(4), sin embargo esta prestación 

resulta minina si tomamos en cuenta que el monto total de la 

Indemnización es muy bajo, aunado a que todavía el artlcu/o 

65 de la Ley del Seauro Social tes quita a todos los 

trabajadores un 78\ del salarlo de cotización, situación que 

resulta Injusta y que es base precisamente el estudio del 

presente trabajo, es decir que no se les quita a todos los 

asegurados por laua/ ese 38\ sino que a los de menos 

recursos se Je tome un porcentaje más bajo, tomando en 

consideración que su situación económica es realmente 

apremiante, por lo que pienso que para equilibrar Ja 

situación deberían descontarse/es más a Jos que más tienen 

por lo que para poder llevar a cabo ésta situación, 

procederemos en Incisos posteriores ha hacer el aná//s/s 

pormenorizado del sentido jurídico de Ja Ley del Seguro 

Social. 

Actualmente, el salarlo con el 

que cotiza, se les descuenta a todos Jos trabajadores un 

(4). Diario de los debates. Senado de la República. No 38. 
18 de diciembre de 1974. p.5 
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3B\ por estar Inscritos en el grupo W, de lo que resulte, se 

tomar' en cuenta soto el porcentaje que le haya resultado de 

la Incapacidad y por último se le multlp//car' el Importe de 

5 anualidades dando como resultado el Importe de la 

Indemnización correspondiente. 

tomara en cuenta 

Es de hacerse notar que si se 

Is Intención del legislador que creó Is 

tabla de grupos, a Jos asegurados que estaban Inscritos con 

un menor salarlo de cotización, deberían de descontarse/e 

menos qué, a los que perc/bfan un mayor sslrlo, para el 

efecto de restituirse aunque ses una mfnlms parte del poder 

adquisitivo a los trabajadores de menor Ingreso. Sin 

embargo actualmente como ya hemos seflslado en reiteradas 

ocasiones, el trato es el mismo, sin que se respete la 

finalidad de Ja tabla de grupos que es precisamente lograr 

en cierta medida 

con tos que mds 

un equilibrio entre los que menos tienen 

tienen como Jo plasmó el sentir del 

legislador al crear Is Ley del Seguro Social. 

5.- AGUINALDO 

De la misma manera que la Indemnización 

global, a que nos hemos referido en el anterior sub/ne/so, 
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al aauln•ldo constituye una prestación en dinero qua se 

encuentra establee/do en I• fracción IV del artículo 65 da 

la Lay da/ seauro Socia/ y qua establece lo slaulante1 

"El Instituto otoraarA a los 

pensionados por lncapa~/dad permanente 

un mínimo da/ 5a' da Incapacidad, 

equlvalonte a 15 días del Importa 

por e/ ban •. 

total y parcia/ con 

un aau/naldo anua/ 

de la pensión que 

Esta fracción entró en v/aor 

el 31 de diciembre de 1974, al reformarse /a Loy del Seauro 

Socia/ que se publicó el 12 de diciembre de 1973, misma que 

no Incluía <lsta prestación, por lo que la exposición de 

motivos que dló orloen a la prestación de aaulna/do para los 

pensionados por Incapacidad Pare/a/ Permanente y Total 

Permanente establece lo s/gu/ente1 

"Tamb/6n es Importante 

reforma en cuanto concede un aguinaldo anual a 

la 

los 

pensionados equivalente a 15 días da/ Importe de la pensión 

que reciban: derecho que fui! concedido a diversas y 

reiteradas Instancias de /os beneficiarlos y cuyo monto se 
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estima en noventa mi/ tones de pesos•. (5) 

De 6sta manera los que · asten 

percibiendo su pensión por el /,M.S.S. dar/vedo de une 

/ncapec/dad total o parcia/ permanente, durante la 6poca 

decambrtna adquieren este beneficio en dinero que sa 

equipara a los trabajadores que se encuentran en activo, 

toda vaz qua la Ley Fadara/ da/ Trabajo, an su artfcu/o 65 

establees lo stautenta1 "Los trabajadoras tendrAn derecho a 

un aautnaldo anual que deberA paaarsa antas da/ dfa 2D de 

dlc/ambre, equ/valenta a 15 dfas da salarlo por lo menos•, 

con Jo qua sa establees un principio de justicia para Jos 

trabajadoras Incapacitados qua por causas da/ trabajo, ya no 

Jo pueden desempañar an los mismos términos y condicionas 

sus labores qua como lo venfan desempeñando. 

8.- ANAL/SIS DE LA TABLA DE GRUPOS DEL ARTICULO 65 

FRACC/ON JI DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Dentro de la axpos/c/ón 

de motivos de la Ley del Seguro Social, sa saña/aba qua al 

pago de una pensión a los asegurados, Incapacitados o 

(5). Diario da 
XXXVI 11. Tomo I 

debates año 111. Parfodo 
18 de diciembre de 1974 p.6 
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enfermos, tiene mAs ventajas que la Indemnización que seda/a 

la L•Y Federal del Trabajo, y que de acuerdo a la 

experiencia demostrada, en aquella 6poca, 

/ndemnlzac/ónes globales, en el caso de 

el pago de 

Incapacidades 

rea/mente era una prestación de utilidad, pues en la mayor(a 

de los casos el obrero gastaba el dinero por 6ste concepto y 

se convert(a en un lastre socia/, sin embargo con la pensión 

que se proponfa, dicha exposición de motivos, tanto el 

obrero como su familia recibía una ayuda económica en forma 

permanente, ademAs Implicaba ya no acudir a los tribuna/es 

del trabajo para reclamar sus derechos ante el patrón, sino 

que al funcionar el sistema del Seguro Socia/, 

desaparecerfan con la practica dichos Inconvenientes, ya que 

la Institución estaba obligada a dar las prestaciones 

correspondientes sin necesidad de un litigio. 

Posteriormente una vez 

analizada por el Congreso de la Unión, Is iniciativa de la 

Ley del Seguro Social fu6 aprobada el 23 de diciembre de 

1942, y en ella /nclufan entre otros, el seguro contra 

accidentes de trabajo y el da enfermedades profesionales, 

que no obstante haberse discutido sobre Is 

const/tuc/onsl/dad de Incluir ésta rama dentro de la Ley del 

Seguro Social, no existió una razón teórica de peso para 

estimar que los riesgos profesionales debieron ser 
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sl/mln•dos dsl slatsma ds Ssaurldad Gsnsr•I y somstsrlos a 

un r6atmsn jurfdlco distinto. 

Por lo qus habt6ndoss aprobado 

ss creó sntre otros artfcu/os el 37 de Ja Ley dBI Seguro 

Social y con ello ta tabla de vsluac/6n para detsrmlnsr Jos 

subsidios sn caso de accidente ds trabajo o snfermedad 

profsstonsl, por to qus el tsxto origina/ seflalsbs tos 

s/gulents1 

•artfcu/o 37. En caso 

accidente de trabajo o de enfermedad profesional, si 

asegurado tiene derscho a /as stgu/sntss prsstaclonss1 

/.- Aslstt>ncla 

med/coqu/rurg/ca, farmaceutlca y aparatos ds prótesis y 

ortopedia que sean necesarios; 

JI.- Si si accidente o ta 

enfermedad Incapacita si asegurado para trabajar, 6ste 

recibirá un subsidio sn dinero en dinero conforma a la 

siguiente tsbla1 
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GRUPO 
I 
11 
11 I 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 

MAS DE 

11.ee 
2. DD 
3. DD 
4.BD 
6.BD 
s.ee 

1e.ee 
12.ee 

SALARIO DIARIO 

HASTA 
11. ee 
2.De 
3.ee 
4.De 
6.ee 
B.De 

1e. ee 
12.ee 

SUBSIDIO DIARIO 
ID.6D 
l. 2D 
1.98 
2.-68 
3. re 
5.28 
6.2D 
B.2B 
9.7B 

El goce de 6ste subsidio no 

podrá exeder de cincuenta y dos semanas de cotización y se 

otorgsrd siempre que antes de Is expiración de dicho perlódo 

no se declare Is Incapacidad permanente del asegurado; 

11 l. - Al ser declarada Is 

Incapacidad total permanente del ssegursdo, 6ste recibirá, 

en tanto subsista Is lncspscltsclón, uns pensión de acuerdo 

con Is siguiente tsblsz 

GRUPO 
I 
11 
11 I 
IV 
V 
VI 
VII 

'VI 11 
IX 

MAS DE 

11.DF.1 
2. ee 
3.li!Jli!J 
4.Bli!J 
6.li!Jli!J 
8.li!Jli!J 

1/i!J.li!Jli!J 
12. li!Jli!J 

SALARIO DIARIO 

HASTA 
I l.li!JD 

2.li!Jli!J 
3./i!Jli!J 
4.li!Jli!J 
6.li!Jli!J 
8.li!Jli!J 

lli!J./i!Jli!J 
12.li!Jli!J 
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PENSION MENSUAL 
$16.li!Jli!J 

3/i!J.li!Jli!J 
5/i!J.li!Jli!J 
75.li!Jli!J 

1/i!Jli!J.li!Jli!J 
14/i!J.li!Jli!J 
18/i!J. li!Jli!J 
22/i!J.li!Jli!J 
26/i!J.li!Jli!J 



'/V.• SI I• 1 nc•p•c l tíad 

at1c/11r11a~ es pare/al permanente, el asegurado recibir~ una 

pensión ca1cu1aaa conforme 11 la tabla de va/u11c1ón de 

Incapacidad contt1nlda en la L<tY Federal del Traba¡o, tom11ndo 

como bastJ el monto dtJ la pensión mensual Que corresponderla 

a /a Incapacidad total permanenttJ. SI el monto dtJ la pt1nsl6n 

mensu11I resulta lnft1rlor a dltJcisel:; ptJsos, ,. 

ast1gur11do, en sustitución de la misma, una lndemnlzsc/6n 

eQulvalente a cinco anvslldades de la pensión QutJ le hubiere 

correspondido, y ••• "16J 

De 6sts manera tenemos 

QUe en aquella 6poca el obrero ganaba un salario mínimo 

aproximado de st.ee y que estaba Identificado dentro dt1/ 

grupo numero uno recibiendo una pensión de S16.ee, en rorms 

mensual y el Que era del grupo IX rec/bla un pensión mensual 

de S26e.ee, obviamente por cuanto hace a la incapacidad 

total permanente, ya que si es Incapacitado en rorma 

parcia/, se descontar6 el porcentaje ove esté Incapacitado a 

la pensión y grupo Que le corresponda, así el que tenia 

mayores Ingresos percibía una pensión mayor Que el que tenia 

menores Ingresos y no exlstfe descuento alguno. 

(6) Diario de Debates. Senado de la República. Año 111. 
Periodo Ordinario. 23 diciembre 1942. Tomo t. p. 28 
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Posteriormente, ., Ir 

aumentando los salarlos, en •que/ tiempo fueron cambl•ndo 

los tr•bajadores de grupo, tal y como lo se~ala el Maestro 

Roberto Baez Martlnez, 'los primeros grupos de salarlos A, 

8, C, D y E, han quedado casi vac/os, en el mismo grupo K de 

la escala actual, se ecuentra acumulada mAs una tercera 

parte del total de los asegurados, pare los cuales Insisto 

que cualquier aumento de salarlo no s/gnlf/ce mejore e/guns 

en la cusntla de /as prestsc/ónes en dinero que les 

corresponde•. ( 7 J 

No fu6 sino hasta el 

febrero de 1973, cuando el Ejecutivo Federal envió al 

Congreso une ln/clstlvs de Ley psrs derogar Is Ley de 1942 y 

partla de que Is Seguridad Socia/ absrcarfs a toda la 

población y mejorsrfs las prestaciones existentes 

Introduciendo mAs, en benef /c/o de tos asegurados. 

Por lo que se refiere a los 

riesgos de trabajo se sustituyó Is termlnologfa de 

accidentes de trabajo y enfermedades profeslonales por la de 

(7) Baez Msrtlnez Roberto. • Derecho de Is Seguridad Socia/" 
Ed. Tri/ las. ta. edición. México 1991. p. 5 
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riesgo de tr•b•jo y por cuanto hace •I pago de l•s 

pensiones, sstab/ece lo siguiente, 

• Aumento • la cu•ntla de l•s 

pensiones por Incapacidad permanente total, que en Is Ley 

V/gente equivalen si 75% del salarlo medio de cotlzsclon 

hasta el Grupo K y de 66.671 del L en adelante, por el Sal 

del salarlo cuando este sea hasta de ssa.aa diarios, el 75% 

cuando alcance $17a.aa diarios y e/ 7at para salarlos 

superiores a esta última cantidad, se mantiene el principio 

de otorgar mayor cuantfs s /os asegurados de bajo salar/o, 

pero se beneficia tambl6n a los grupos superiores. "IBJ 

De esta manera el Artfcu/o 65 

de la Ley del Seguro Socia/ que se refiere a las 

prestaciones en dinero, quedo de la siguiente msnera1 

"El asegurado que sufre un 

riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes 

prestaciones en dlnero1 

/BJ. Minuta de la Csmsrs de diputados. Ano 111. Tomo ///, 
No. 4. 1a de febrero de 1973 p.5 
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l.- SI lo Incapacita para 

trsba)•r reclblrA mientras dure la lnhabllltacl6n, el 188\ 

de su 11alar10, 11ln qu11 pueda exced11r del mdxlmo del gr"upo en 

111 qu11 estuviese Inscrito. Los a1111gursdos del Grupo W 

reclblrAn un subsidio Igual si salarlo que coticen. 

El goce de este subsidio se 

otorgard al asegurado entr11 tanto no ss declsr11 que se 

encuentra capacitado para trabajar, o bien se declare Is 

Incapacidad permanente pare/si o total, en los t6rmlnos 

mlnlmos del reglamento respectivo; 

11. - A I StJr declarada la 

Incapacidad psrmsnents total del asegurado. Aste reclblrd 

una pensión mensual de acuerdo con la siguiente tabls1 

SALARIO DIARIO PENSION 
GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA MENSUAL 

K $ ••••• $26. 48 $38. 88 $ 633.68 
L 3e.ee 35. 88 4e.ee S4e.ee 
M 48.88 45.e8 58.DD 1.ese.ee 
N 58.88 68. 8e le.ea t. 448.88 
o 78.88 75.88 se.ea 1.see.ee 
p se.ea 98.88 188.ee 2.e25.e 
R 1ee.ee 115.8/iJ 12e.ee 2.5S7.58 
s 138.88 158.DliJ 178.88 3.375.ee 
T 178.88 195.88 228.ee 4.895.88 
u 22e.eo 258,liJ8 288.88 5.258.88 
w 2se.8e 

Los Trabajadores Inscritos en 

el Grupo W tendrdn derecho a recibir una pensión mensus I 
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equivalente al 78t del salarlo en que estuvieren cotizando. 

En el caso de enfermedades de trabajo se tomarA el promedio 

de /ss 52 (//timas semanas de cotización, o las que P.Ud/ere 

su aseguramiento fuese por un tiempo menor. 

Los trabajadores Incorporados 

al Sistema de Porcentaje sobre el salarlo conforme al 

Artlcu/o 47 de esta Ley, perclb/r6n pensión equivalente en 

los siguientes t6rmlnos1 

El 88\ del salarlo cuando este 

sea de $88.88 diarios, el 75\ cuando alcance hasta $178.88 

diarios y el 78\ para salarlos superiores a esta (//tima 

cant /dad; 

JI/. - SI la Incapacidad 

declarada es permanente pare/al, el asegurado reclblr6 una 

pensión calculada conforme a la tabla de evaluación de 

Incapacidad contenida en la Ley Federal del Trabajo, tomando 

como base el monto de la pensión que corresponde a la 

Incapacidad permanente total. 

Incapacidad se f /jar6 entre 

El 

,,, 
tanto por 

m6x/mo 

ciento de la 

y el mlnlmo 

establecidos en dicha tabla; teniendo en cuenta la edad del 

trabajador, la Importancia de la Incapacidad, si esta es 

absoluta para el ejercicio de su prof11sl6n aún cuando quede 

habilitado para dedicarse a otra, o que simplemente hayan 

disminuido sus aptitudes para el desempeño de la misma o 
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~re e¡ercer actividades remuneradas seme¡antes e su 

rofeslón u oficio. S1 el monto de le pensión mensual 

esulta Inferior e $200.00 se pagsrA a opción del asegurado 

n sustitución de la misma, une Indemnización global 

~u/va/ente a 5 anualidades de Is pensión que le hublewe 

orrespond Ido. • 19 J 

Posteriormente el Senado de la 

~pública publicó en su diario de debates en el día 18 de 

lc/embre de 1974 una última reforma al Artículo 65 de la 

~y del Seguro Social; reforma que subsiste hasta nuestros 

ias y que estableció lo slgulentez 

"Se considera conveniente 

ipr/mlr los Grupos K y L, que se refieren a los salarlos 

1tre $26.48 y $45.88 diarJos, en virtud de que con la 

i¡ación de los nuevos salarlos mínimos y la movilidad que 

¡ndrAn anualmente, son Innecesarios; sin embargo se 

)mplementa esta reforma con el Articulo 7P transitorio 

ira que los trabajadores que sigan recibiendo 

1/arios menores a $48.88 diarios contlnuarAn registrados en 

:a forma hasta que excedan de ese tope, en cuyo caso 

IJ. Minuta de la Camera de Diputados. Ario 111. Tomo 111. 
i, 4 1D de febrero de 1973 p. 16 
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pasaran al Grupo M. 

En cuanro a /as prsstac/onss 

sn dlnsro ss rsrorman y adicionan /os Articulo 65 Fraccionas 

11 y 111 ••• , con si pb}sto da qua sn lugar ds pagar si 

asegurado una cantidad global ds 5 srlos, cuando Is 

corrssponds uns psns/ón msnor ds $2BB.B8 mensus/ss, sss 

cuando Is lncspsc/dad /lsgus hasta si 15t psrs qus tanga 

mayores benerlclos el sssgursdo ... 

Tsmbl6n es lmportsnts Is 

Rsrorma, sn cuanto concede un aguinaldo snusl a los 

psnslonsdos, equivalente a 15 dfss de Is psnslón que rsc/bs; 

derscho que rue concedido s diversas y reiteradas dlstsnc/as 

de los benerlclsr/os y cuyo monto SS estima sn 

$9B'B8B,888.B8". (18) 

Hsb/6ndo snsllzsdo sn rorms 

histórica lss diversas modlrlcsclónes que hs surrldo si 

articulo 65 de Is Lsy del Ssguro Socia/, Is /des or/g/nsl 

del /sg/s/sdor ru6 otorgar/e si trabsjsdor sss/srlado el 

(18). O/arlo de /os Debates. Senado de Is República. 18 de 
d/c/smbre de 1974 No. 18 p. 4, 5 y 6 
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pago de una pensión que /e permitiera 11tteg11rse recursos y 

no ver disminuido en forma total sus Ingresos obten/Indo 

una / ndemn / zac Ión que con e/ t l ttmpo se termlnarfa y 

~resultara un peso m.fs para 111 sociedad, 6sto por. I• 

: Incapacidad sufrida por riesgo de trabajo y que durante el 

[resto de su vida, siga percibiendo una pensión que le ayude 

:a mantenerse con una ayuda monetaria para su subsistencia y 
i id" la de su faml /la. 

~ 

1 Ahora btén, Ja base para el 
1 

\

otorgamiento de la pensión en un principio fu6 de acuerdo al 

,salarlo que perclbfa et trabajador, en el sentido de que a 
l 
!mayor salarlo le corresponder fa una mayor pens l ón, 

~osterlormente al aprobarse diversas Iniciativas de Ley 

~ropuestas por et Poder Ejecutivo Federal al Congreso de la 

Unlon, éstas fuerón beneftcas para ta clase obrera en 

atención de que tos trabajadores que percibían una mayor 

cantidad de dinero y que estaban Inscritos en grupos 

superiores se tes comenzó a descontar determinado 

oorcentaje, situación que no ocurrta con tos que perclofan 

nenos salarlo, ya que era Ilógico que se les diera el mismo 

tratamiento tomando en cuenta el salarlo que percfb(a cada 

trabajador, por to que se trato de equilibrar en cierta 

nedtda el poder adquisitivo del tabajador. 
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c.- INAPL/CAB/LIDAD DE LA 

TABLA DE GRUPOS QUE ESTABLECE LA FRACCIDN 11 DEL ARTICULO 65 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Analizado que ru6 ya en 

rorma histórica el articulo 65 do ta Lay do/ Seguro Social y 

hasta Jo Que actualmente establece nuestra /eg/s/ac/6n 

vigente, observamos que la tabla do grupos qua ah( so serla/a 

os totalmente /nap//cablo, ya qua resulta obvio qua on la 

actualidad no hay un trabajador qua perciba menos de $288.BB 

diarios y as( podarse ubicar en un grupo qua no os el •w•. 

6sta manera como ya 

apuntabamos, la naturaleza jurídica do ásto articulo cuando 

se Implantó al grupo "W", eran los trabajadoras que ganaban 

aproximadamente ta veces el salarlo mínimo y por ando al 

otorgarles Is pensión, se les descontaba un 3Bt do/ salarlo 

con el que estuvieran cotizando, asto os, que si tomaramos 

en cuenta lo que sctuslmonto oqulvaldrls a ta salarlos 

mlnlmos, un trabajador ganarla en rorms mensual Is cantidad 

do $4'28t,aaa.ea IN$4,28t.BBJ, y un trabajador qua gana el 

salarlo mfnlmo on forma mensual. percibe solamente 

$428,eee.aa IN$428.8BJ en diez mesas; do asta manera resulta 

totalmente Injusto que tengan el mismo tratamiento, tomando 
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•n cu•nt• qu• •I a•ntldo d•I l•glalador •r• apoy•r al qu• 

m•noa gan•b11, sin •mb•rgo •ctu•lm•nt• s• •qulpsran sn un 

plano da Igualdad al psrtsnacsr todos los trabajadoras al 

grupo •w• y por anda ss l•s d•scusnta si 38' d•I salarlo 

·basa da cotización para si otorgamiento da su r•spsctlva 

psnsl6n. 

Por ponsr un sjsmplo, 

~ctualmsnte un asegurado qua gane a/ salarlo mfnlmo da 
1 

1$14,278.88, /a corrsspondsrfa un pensión mensual de 

1$299,678.88, tomando en cuenta qua a su salarlo se le 

~descontó el 78% que establece el srtfcu/o que ss comenta, 
1 
~snt/dsd que as muy poca, para que un obrero junto con su 

:fsm 111 a puedan subs 1 st Ir· con decoro. 

De 6sts manara y tomando sn 

¡cuanta tos antecedentes que hsmos hacho mención, se propons 

1 
~ns tabla, para qua sea lnclufds dentro del artículo 65 da 
! 

la Ley del Seguro Socia/ y que deberá regirse de acuerdo a 

~os salarlos mfnlmos que se encuentren vigentes en Is zona 
1 
tetermlnsds y se derogue Is tabla que actualmente ss 
1 

~ncuentrs en Is Ley del Seguro Socia/; por lo que /B 
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fracción ti da/ articulo 6' da /11 Lay da/ Saguro Soc/11/ 

quad11rl11 da 111 a/gu/anta m11nar111 

Al sar dac/11r11d11 111 

/nc11p11c/d11d parmananta. total da/ asegurado, 6ste rac/blr' 

una pensión mensual de acuerdo 11 la slgulenta tab/a1 

SALAR /OS MIN/MOS 
GRUPO MAS DE HASTA 
A 1 
B 1 2 
e 2 3 
o 3 4 
E 4 

Los trabajadores 

derecho a recibir una pensión mensual equivalente 11 su 

salarlo diario que estuvieren cotizando en /os siguientes 

t6rmlnos1 

El 9.EI\ s los Inscritos en 11/ 

grupo "A"; el 85% s los Inscritos en el grupo"B": el 88\ s 

tos Inscritos en el grupo "C"; el 75% s los Inscritos en el 

grupo ·o· y el 78% s los Inscritos en el grupo "E". • 
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T•mblln •e propone que queden 

lnclufdos en est• tabla, los trab•J•dores lncorpor•dos •I 

sistema de porcentajes que establece el •rtfculo 47 de la 

Ley del Seguro Socl•I y que hace mención 1• fracción 11 del 

artfculo 65 de lsta misma ley. 
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CAPITULO IV 

SALARIO BASE PARA EL PAGO DE LAS PENSIONES QUE OTORGA EL 

IMSS, POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. 

A.- SALARIO BASE QUE OTORGA LA LEY 

DE SEGURO SOCIAL PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LAS PENSIONES. 

La Ley del Seguro Social 

vigente en nuestros días, contempla como base salsrlal para 

el pago de las pensiones por lncapecldad 

y total permanente, la señalada en el 

pare/al permanente 

contenido de su 

capítulo 11 del título segundo, el cual establecen /as bases 

de cotización y las cuotas. 
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"L•s cuot•s son l•s qus Jos 

patrónss sstAn ob/IQ•dos • antsr•r •I /,M.S.S., dsl Importa 

ds las cuotas obrara P•tron•las, s•tvo las •u~nc/as 

ampar•das por '/ncapscldadas m6d/cas axpsdldas por dicho 

organismo, dichos psrfodos ss cons/dsrarAn cotizados p•ra si 

trabajador, 6sts pago ssrA blmestrs/"(1}. 

Una vsz Inscrito si trabajador 

sn el r6g/msn obligatorio ds/ Ssguro Social, el salarlo basa 

de cotización ssrA si qua ss /ntsgra con1 

~} Sus/do presupuasta/.-

Remuneración ordinaria; 

bl sobrssusldo.- Romunerac/6n 

sd/clonsl por vida csrs 6 lnss/ubrldad dsl lugar dsl 

ssrv/clos; 

el Compsnssclón.- Rsmunersclón 

sspsc/a/ por servicios especiales, psrs trabajos sspsc/a/es 

o responssb/l/dad. 

(1).- Tena Suck Hugo Ita/o, "Derocho de Is Seguridad Social" 
1• edición. Editor/si Psc S.A. de C.V. M6xlco 1989p.157 
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d l st'rut11 de 

Par• 11f11cto• de cotlzac/6n y 

l•s prestaciones y seguros, se tomarA como 

lfmlta superior ta v11c11s 111 ••l•rlo mfn/mo g11n11r•I sobra 111 

sueldo bAslco o· Integrado. '12J 

1. - MONTO. 

Rasulta claro al monto que a 

un trabajador sa Is ss~a/11 para el pago de su psnsl6n 

derivada de una Incapacidad parcia/ permanente o total 

psrmansnts, 6sts salarlo ser4 an sf si qua sa astablezca 

como basa de cotización y que da acuerdo al artículo 32 da 

Ja Ley del Seguro Socia/ ser4 al siguiente, 

'Para los efectos de esta Lay 

el salarlo base de cotización se Integra con los pagos en 

afectivo por cuota diaria, y las gratificaciones 

percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 

prastsclones en especia y cualquier otra cantidad o 

prsstsclon en especie que se entregue al trabajador por sus 

(2).- Tena Suck, Hugo op. cit. p. 132 
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servtctos1 no se tomar• en cuenta, dada su naturaleza, tos 

siguientes conceptos1 .••. • 

De 6sta manera e/ asegurado 

que se te haya determinado una pensión derivada de un riesgo 

profesional, el salarlo base para el pago se su pensión ser• 

el que en esos momentos e/ /.M.S.S. tenga registrado, motivo 

por et cual el asegurado que presta un servicio al patrón, 

deber• de cerciorarse de las modlflcac/ónes que se hagan al 

salarlo que tenga, derivado de sus servicios prestados, 

tomando en cuenta que el artfculo 48 de Is Ley del Seguro 

Social obllaa al patrón a presentar los avisos de 

modificación al salarlo, 6ste articulo se~ala1 

•cuando encontrandose el 

asegurado al servicio del mismo patrón se modifique el 

salarlo estlpu/ado, se estarA a lo stgu/enter 

l.- En los casos previstos en 

Ja fracción I del artfculo 36, el patrón estarA obllaado a 

presentar los avisos de modificación de salarlo dentro del 

plazo de 5 dlas, si la modlf tcsc/ón ubica al trabajador en 
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un grupo de cotización diferente a aquel dentro del cual se 

encuentre Inscrito. 

ti.- En los casos previstos en 

la fracción 11 del artlculo 36, 

obligados a comunicar al Instituto, dentro del mes de enero 

siguiente, la modificación del salarlo promedio obtenido, 

cuando lmp//que cambio de grupo de cotización del 

trabajador¡ y 

111.- En los casos previstos 

en Is fracción 111 del srtfcu/o 36, si se modifican los 

elementos fijos del salarlo y ello lmpllca cambio de grupo 

dentro del cual el asegurado se encuentra cotizando, si 

patrón deberA presentar el aviso de modificación dentro de 

los cinco dfss siguientes a Is fechs en que se csmble si 

salarlo. SI si conclufr si ano cslendsrlo respectivo tos 

elementos vsrlables que Integren el salarlo lmp/lcsn una 

modificación, prssentarA al Instituto el aviso de 

modificación dentro del mes de enero stgulsnts. El salarlo 

diario se dstermlnarA dividiendo el total de los Ingresos 

varlables obtenidos en si sno cslsndsrlo anterior, entre el 
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nómsro ds dfas de salarlo dsvsngado y sumando su resultado a 

Jos slsmsntos fijos del salarlo diario. 

En todos los casos previstos 

en este artfculo, si la modificación ss origina por revisión 

del Contrato Colectlvo, se comunicará al Instituto dentro 

de los treinta y cinco dfas siguientes a su otorgamiento.• 

Al efecto podemos seda/ar el 

criterio que sustentan nuestros más altos tribuna/es en el 

sentido de que el Salarlo base para el pago de las pensiones 

a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Socia/ en materia 

de riesgos de trabajo, se establece con los aumentos habidos 

en tanto se determine el grado de Ja Incapacidad y se rige 

por la Lay del Seguro Socia/. 

La disposición prevista por el 

artfcu/o 484 de Ja Ley Federal del Trabajo, relativa al 

salarlo y sus Incrementos, deben tomarse en cuenta para 

determinar el monto de una Indemnización a cargo del patrón 

como consecuencia da un riesgo de trabajo, es Inaplicable 

tratándose del otorgamiento de una pensión que el Instituto 

Mexicano del Seguro Socia/ deba conceder a sus asegurados 
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por .ese motivo, porque si bl6n es cierto, I• lnd,,mnlzaclón y 

I• pensión son prest•clones jurldlcamente equivalentes para 

el cumplimiento de las responsabllldades por el riesgo de 

trsbsjo, tambl~n lo es de que se trata de conceptos legales 

diversos, regidos por ordenamientos jurldlcos distintos, 

como lo demuestra el h~cho de quo mientras Is Indemnización 

es cublerts por un solo pago y por el patrón, tomando como 

base si sueldo y los Incrementos que correspondan si empleo, 

la pensión consiste sn pagos perlod/cos durante cierto 

tiempo, hechos por ol Instituto, tomando en cuenta el 

salarlo base de cotización ó sus promedios, lo que dA lugar 

a la relación especifica propia del pensionado. 

Sin embargo, 6sto no slanlf lcs 

que para Is determinación da la cusntls de una pensión, ss 

dejen de considerar los aumontos do sueldo s quo tenas 

derecho el trabajador Incapacitado hasta on tanto ss 

dstormlno ol arado de Incapacidad para el trabajo, pués de 

Is Interpretación armónica de los artlculos 19 fracción /, 

37 fracción IV y 65 da la Ley del Seguro Social, se advierta 

que como subsiste la obligación del patrón de hacer del 

conocimiento del Instituto de los Incrementos de salarlo de 

sus trabajadores (Incluyendo s los Incapacitados, aún cuando 

respecto de éstos no debe cubrir las cuotas>, dichos 
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aumentos Inciden tamb/ln en el salar/o de cot/zac/6n del 

Incapacitado a/ momento en que el Instituto declare 'ª 
'ª Incapacidad, atento • lo anterior lst• cuarta sala de 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, modifica las Ideas 

que din sustento a/ criterio contenido en /a tisis 

jurisprudencia/ 1776 (~omp/lacl6n de 1988, Segunda Parte), 

cuyo rubro serlala1 "Seguro Socia/. Monto de las pensiones 

que otorgue el •. 119/911 • 

Así mismo el artículo 36 de la 

propia Ley del Seguro Socia/ establece los lineamientos 

precisos para determinar el salarlo base de cotlzac/6n, 6ste 

artículo dispone que cuando el trabajador ademAs de tener un 

salarlo fijo, perciba uno variable, se /ntegrarA el salarlo 

en /os siguientes t6rm/nos1 

"Para determinar el 

base de cotización, se estará a lo slgu/ente1 

salarlo 

1.- cuando ademAs de los ele

mentos fijos del salarlo el trabajador perciba regularmente 
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otras retribuciones periódicas de cuantla previamente 

conocidas, 6stas se sumarAn • dichos elementos f ljos1 

11.- SI por /a naturalttza dttl 

trabajo, ttl salarlo stt lntttara con ttlttmentos var/sb/tts qutt 

no puedan ser prevtamttntB conocidos, stt sumarán los lngrttsos 

totaltts percibidos durante ttl arlo calendario antttrlor y stt 

dividirán entrtt tt/ número dtt dfas de salarlo devt1ngado. SI 

se trata de un trabajador de nuttvo Ingreso, se le tomará el 

salarlo probsb/tt que Is corrttsponda1 y 

111.- En Jos casos ttn que ttl 

salarlo dtt un trabajador se Integre con tos elementos 

varlabltts, stt consldttrsrá de caracter mixto, por lo qutt, 

para los sfttctos dB cotización, se sumará a los e/Bmentos 

fijos el promttdlo obtenido de tos var/ables. • 

2. - MOMENTO. 

El momento ttn que se deberá 

comenzar a pagar la pensión por Incapacidad Pare/al 
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P•rman•nta 6 Incapacidad Total Parman•nta, as rundam•ntal 

para •I otorgaml•nto da la pensión, Y• que as prectsament• 

la racha en que s• tomarA en cuenta par• d•termtnar el 

salarlo basa para •I otorgamiento de I• p•nslón. 

De acuerdo con el artfcu/o 65 

d• la Ley da/ Seguro Socia/ •n su parte conducente establece 

que "el goce da/ subsidio tratAndose de Incapacidad Temporal 

será hasta en tanto no se declare que se encuentra el 

trabajador capacitado 

Incapacidad total o 

para trabajar o b/6n 

pare/a/ parmanente y 

se daclare la 

que al ser 

declarada Ja Incapacidad total o parcia/ permanente recibirá 

una pensión mensual de acuerdo con la tabla que al •recto 

dicho artfculo establace•. 

Por lo anterior se desprende 

que Ja Ley del Seguro Social no precisa en rorma clara, el 

momento en que se comenzarA a pagar la pensión, esto es qua 

no se precisa con exactitud el momento en que se declarará 

su Incapacidad que le corresponda al trabajador asegurado 

que surra un riesgo de trabajo. 
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La Lay Fodoral do/ Trabajo, 

ostab/oco on su artfcu/o 484, o/ momonto on qua so pagarA la 

lndomnlzac/6n por rlosgo do trabajo, asto os, ol pago ~uo so 

lo establoco ar patrón cuando uno do sus trabajadoras sufro 

un rlosgo y no los haya lnscrfto al r6glmon do/ Soguro 

Socio/ quo ostabloco ponsldnos por rlosgo do trabajo, y 

distintos jurfd/camonto ros u I tan aunquo son o/emontos 

equivalentes toda vez do que ambas sirven para (B 

cump 1 lmentac I dn de /a responsab/ 11 dad por r I asgo do trabajo, 

por lo que al erecto ol srtfcu/o ya señalado, establoco en 

su parte conducente los slgulente1 

"Para determinar las 

lndemnlzsc/6nes s que se ref fére éste Tftulo, se tomarA 

como bsse o/ salarlo diario quo perciba el trabajador al 

ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores si empleo que 

desempeñsbs, hasta que se doterm/ne el grado de Is 

/ncapscldad, el de Is rocha en que se produzca la muerte o 

el que perclbfa al momento de su separación de la ompresa" 

De lo anterior, claramonte Is 

Ley Federal del Trabajo establece cuatro momentos de 

determlsncldn del riesgo que son pres/semento al momento de 

PAglna - 128 



ocurrir st rlssgo, y tos aumentos si mismo hasta en tanto no 

ss dstsrmtns si grado ds I• Incapacidad, si ds t• fecha sn 

que se produzca la musrts 6 si qus perclbf s el trabajador al 

momento ds su separación ds la smprssa. 

B.- SALARIO QUE DEBE SERVIR DE 

BASE PARA EL PAGO DE LAS PENSIONES, TOMANDO EN CUENTA LA 

TABLA DE GRUPOS QUE SE PROPUSO EN EL CAPITULO ANTERIOR. 

Como concluslón del prssents 

trabajo, retomaremos del capítulo anterior, ta tabla que se 

ha propuesto para que se paguen 

Incapacidad parcia/ permanente e 

las pensiones por 

Incapacidad total 

permanente derivadas del riesgo de trabajo que haya sufrido 

el asegurado, por to que señalo que el artículo 65 en su 

fracción 11, quede de la siguiente manera1 

Articulo 65.- El asegurado 

que sufra un riesgo de trabajo, tiene derecho a las 

siguientes prestac/6nes en dlnero1 

t. - ......•..... 
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11. - Al ••r ,. 

une pensión mensual de acuerdo • I• siguiente tebl•• 

GRUPO MAS DE HASTA 
A , 
8 1 2 
e 2 3 
D 3 4 
E 4 

Los tr1Jb1Jj1Jdor .. s tendrAn 

d9reoho /J recibir un/J pensión mensual equ/vtJtente a su 

salarlo diario qu• estuv/Aren cotizando en los siguientes 

tArmtnos1 

El 90 % s tos Inscritos en e/ 

grupo "A": el 85 % a tos Inscritos en el grupo "B": el 80 t 

s los /ncrltos en el grupo •e•: el 75 % 1J los lncr/tos en el 

grupo •o• y el 70 % /J los lncrltos en el grupo "E" • • 

De Asta manera se supr/mlrfa 

en su totalidad, la tabla que se establece en Is Ley del 

Seguro Social vigente, hsctAndole tas modificaciones ya 

se~alsdas y en base en los siguientes tArmlnos1 

Los grupos quedarf1Jn en orden 

stt'ab6tlco, comenzando de Is "A" a Is "E", por lo que 
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axlstlrAn solo 5 grupos para al pago de 6stas pensiones, da 

6sta manara sarfs al manejo mAs sancl/lo da grupos al 

spllcarsa las primaras letras dal alfabeto, tal y como fu6 

an sus In/o/os dicha tabla. 

pensión psra fljarsal.a 

astuv/6sa I nscr I to, an 

Sa astsb/acarfan como basa da 

al asegurado, al grupo an 

t6rmlnos da/ salarlo mfnlmo da 

qua 

la 

zona geogrAflca que lo corraspond/6so, do 6sta manera el 

asegurado que astA Inscrito con un salarlo da cotización 

/gua/ al salarlo mfnlmo, quodarfa registrado en el grupo A, 

y si so encuentra registrado con un salarlo do cotización 

entra uno y dos salar/os mfnlmos en la zona geogrAflca 

correspondiente quodarfa Inscrito en e/ grupo 8, y asf 

sucesivamente do acuerdo a la tabla, do 6sta manera solo se 

tendrfa que establecer e/ monto del salarlo baso do 

cotización y adecuarlo a los salarlos mínimos para asignarlo 

e/ grupo, si gana mAs do 4 salar/os mfnlmos quodarfa 

Inscrito en al grupo E. 

También so propone quitar las 

cantidades fijas como monto do pensión mensual, ya qua para 

sor mAs exactos al momento do otorgar la pensión so harA en 

atención al 

anteriores, 

porcentaje 

siendo el 

que so 

cAlcu/o 

seña la en 

mAs preciso 
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asegurado que se encuentre en el supuesto P•r• recibir /a 

pensión. 

manera semejante 

Posteriormente se establece de 

a la Ley vigente, el porcentaje que se 

deberA tomar en cuenta para cada grupo, como se ha venido 

haciendo actualmente al grupo W, sin embargo va a variar el 

porcantaje de csda grupo por las siguientes razones1 

Para el grupo #Aº o sea los 

trabajadores que perciben un ss/arlo mfnlmo, tendrán una 

pensión equivalente al 98% del salarlo bsse de cotización: 

se ha establee/do este porcentaje, tomando en cuenta que en 

Is tabla vigente el grupo M en donde el promedio es de 

$45.88 pesos, se desprende que el salarlo Interior es de 

$48.88 pesos salarlo que multlp/lcado por 38 dlas nos da 

$1,288.oo pesos, y de 6sta cantidad tenemos que el 98% 

resulta $1,888.88 pesos que es la panslón que señala la 

tabla vigente, por lo que se consideró que para el salarlo 

mlnlmo se perciba una pensión equivalente al 98\ del salarlo 

cotizado. 

Por cuanto hace si grupo N de 

Ja tabla vigente, tenemos que el promedio entre el mfnlmo de 
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$50,00 pesos, y el promedio que se lndlc• 

result• un salarlo de $55.80 pssos si cual 

38 nos da un total ds $1,658.08 pssos, 

$68.BO pesos, 

multlpllcado por 

salarlo qus Is 

corrsspondsrla una psnslón msnsual ds 11,448.88 pssos, 

cantidad que significa el 87\ dsl salarlo, por lo que al 

grupo D ss Is cons/dsr~ prudsnts otorgarls un 85\ al salarlo 

qus sstuvlsrsn cotizando. 

Por lo qus hacs al grupo D ds 

Is tabla vlgsnte, tsnemos qus si salarlo promedio ss ds 

$75.00 pesos, y qus si salarlo mensual corrssponderls si 80\ 

de Is pensión mensual que otorga la Ley del Seguro Socia/ 

vigente, por lo que se consideró que para los Inscritos sn 

el grupo e rec/blr4n una pensión equivalente si set del 

salarlo que estuvieren cotizando. 

Respecto del grupo P de Is 

tabla vigente, el salar/o promedio es de $90.80 pesos, 

le otorga un 75\ dsl salarlo msnsusl de cotización 

y se 

si 

otorgarles una pensión do $2.025.00 pesos, por lo que si 

grupo D consideramos conveniente reciban una pensión 

equivalente al 75\ de salarlo que estuvieren cotizando. 

Por último se tomó en cuenta 

al grupo T de la tabla vigente, en donde se desprende que al 
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s•l•rlo promedio de 1195.ee p11sos, le correspond11rl• un• 

p11nsldn mensu•I dll 14.895.88 posos, cn•tldsd que corresponde 

•I 78t d11/ salarlo d11 cotización m11nsua1, por lo que a los 

•s11gur•dos qu11 qu11daron Inscritos en el grupo E d11 nuestra 

tabl• propu11sts y por t11n11r un salar/o mayor, 

p11nsldn m11nsu•I 11qulv•l11nt11 al 78t d11I 

11stuv/11r11n cotlz•ndo, 

Aunado a lo 

r11c/b/r1l'n una 

••l•rlo qu11 

snt11r/or, 

11/lmlnarfamos los O/timos dos p4rrsfos do la fracción do/ 

multlc/tsdo articulo, d11 6sts man11rs si no hsbor grupo W no 

s11 tomsr4 11n cuonts lo qu11 ahf so so~ala, y por cuanto hace 

al promedio de las 52 O/timas semanas de cotlzaa1/dn que se 

estab/11c11n 11n caso d11 11nf11rmedsdes de trabajo, sa propone, 

que las 11nfermodades da trabajo y los accidentas d11 trabajo, 

por ser consecuencia ambas de un riesgo de trabajo soan 

pagadas on base a Is tabla que se ha propuesto, sin hacor/11 

alguna d/st/ncldn a las mismas, y por O/timo, los 

trabajadores Incorporados si sistema do porcentaje conforme 

al artfcu/o 47 de Ja Loy d11/ S11guro Social, Jguslmante sa 

/nc/u/rlan en Is presento tabla quo se ha propuesto para 

efecto do/ paga de su pons/dn, con Jo anterior no exlstlrfa 

discriminación alguna respecto de los trsbajsdoros 

asegurados que se /es haya determinado su Incapacidad, ya 

sos por enfermedad o por accidente do trabajo, si no que por 
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el simple hecho de ser riesgo profes/on•I, se entender' que 

I• /ncapacld•d fu6 producto del desempe~o del tr•bajo en sf 

mismo, asf tamb/6n habr' Igualdad entre tos asegurados que 

pertenezcan a una agrupación patronal u obrara da los qua no 

lo saan al momanto de otorgarlas la pensión corraspondlanta. 
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CONCLUSIONES 

PRIAIERA1 Como primera conclusión, tenemos que el tema de 

los riesgos de trabajo, es un tema relativamente nuevo, 

comparado con el Derecho Civil, ya que comenzó a estudiarse 

a partir del Inicio del maquinismo. 

SEGUNDA: Hscerca de los riesgos de trabajo, vimos que han 

existido diversas teorías, de las cuales nuestra legislación 

mexicana tomó más en cuenta a Ja teoría del riesgo 

profes 1ona1. 

TERCERA: El accidente y la enfermedad profesional son en sí 

las consecuencias que surgen al producirse un riesgo de 

trabajo, más no es el riesgo de trabajo en si; además de que 

si un trabajador sufre un riesgo de trabajo y se encuentra 

inscrito en el régimen del Seguro Social, tiene derecho a 

Que se le otorgue una incapacidad temporal, Incapacidad 

total permanente ó Incapacidad parcial permanente. 



CUARTA1 La tabla qui! s" l!stabt"c" "n ,,¡ artlculo 65 dt1 la 

Ll!y dt1t Seguro Social l!S lnoporant,,, toda vez di! qu" -todo 

trabajador Inscrito al Seguro Social pertenl!ce al grupo ·w·, 

sin que se ubiquen algúnos trabajadores en otros grupos. 

OUINTA1 En razón de la conclusión anterior, propongo una 

tabla de grupos, con la cual se busca que haya m4s justicia 

para los trabajadores que se les otorguen sus pensiónes por 

parte del Seguro Social y que se derivan de un riesgo de 

trabajo, tomando en cuenta et sentir del legislador que 

propuso se elaboren diversos grupos, en base al salar/o que 

perciban los trabajadores. 

SEXTA: La tabla de grupos que propongo es en atención si 

,. salarlo que gane el trabajador con relación a los mínimos, 

esto es que de acuerdo B 1 número de salarlos mínimos que 

perciba el trabajador, va a ser el grupo que le sea 

asignado, lo anterior para el efecto de que al pagar el 

Seguro Socl 1 su penclón, no Je sea descontado de la misma 

manera a los que ganan m4s que a los que ganan menos. 
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